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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia couti— 
alian en esta Corte sin novedad en su im- 
oortante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por D. Manuel Agustín García Peláez, 
pidiendo indulto de la pena de un año de prisión co
rreccional que la Audiencia de Málaga le impuso en 
causa por el delito de disparo de arma de fuego:

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al 
delito, el estado valetudinario del reo, su buena con
ducta y arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey. B . Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Veng-o en conmutar el resto de la pena de un año 
de prisión correccional impuesta á D. Manuel Agustín 
García Peláez, por igual tiempo de destierro á la dis
tancia de 25 kilómetros del punto donde cometió el 
delito.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jtoeé ©assaleías y  Méndez.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS 

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José María de Lara y 
Ortiz de Lanzagorta del destino de Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase, Oficial de la de terceros del 
Ministerio de Fomento; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
ochenta y nueve,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Jh «losé A l vare® ñc Toledo y Acuña.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar á D. Ramón Rodríguez Losada y 
Odores Jefe de Administración civil de cuarta clase, 
Oficial de la de terceros de este Ministerio.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

¿L díosé Al va re® de Toledo y Aesaña*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La conveniencia de que los fallos dE los 
Tribunales, sobre todo cuando se refieren á delitos gra
ves, tengan la mayor autoridad posible, y sean dicta
dos por tal número de Magistrados que lleve en sí las 
mayores garantías de justicia y acierto; la convenien
cia también de mantener lo que por la antigua legisla
ción y para lograr aquel objeto se venía observando en 
las Antillas, consiguiendo de este modo no sólo conser
var una tradición respetable, sino la absoluta igual
dad para los reos juzgados en provincias y los que lo 
sean en la Metrópoli, han llevado al Ministro de Ultra
mar á entender que es á todas luces de justicia hacer 
extensiva á Cuba y Puerto Rico la reforma de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, llevada á cabo por la ley 
de 20 de Abril último.

En su virtud, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 7 de Diciembre de 1888.

SEÑORA:
AL. R. P. de V. M., 

Trifiaifo»!»!© ItisI® y Capdtapóia.

REAL  decreto

S. M. el R ey (Q. D. G .), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir con esta fecha 
el siguiente decreto.

En atención á las razones expuestas por el Minis
tro de Ultramar; de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los artículos 145 y 153 de la ley de 

Enjuiciamiento criminal vigente en Cuba y Puerto Rico 
por decreto de 19 de Octubre de 1888 se redactarán en 
la forma siguiente:

Art. 145. Para dictar autos ó sentencias en los asun
tos cuyo conocimiento corresponde á las Audiencias de 
lo criminal ó á las Salas respectivas de las Audiencias 
territoriales, serán necesarios tres Magistrados y cinco 
para dictar sentencia en las causas en que se hubiere 
pedido pena de muerte, cadena ó reclusión perpétuas. 
Al efecto, si en la Sala ó Sección del Tribunal no hu
biere número suficiente de Magistrados, se completará 
en las Audiencias territoriales con los necesarios de las 
demás Secciones de la Sala de lo criminal; y donde no 
los hubiere, con los de Salas de lo civil designados res
pectivamente por el Presidente de la Sala de lo criminal 
ó por el de la Audiencia; en las Audiencias de lo crimi
nal con los de las demás Secciones á designación de su 
Presidente, y donde la planta fuese menor de cinco 
Magistrados con los Magistrados suplentes, y á falta de 
éstos con los Magistrados de la Audiencia de lo crimi
nal más próxima que por turno designe el Presidente 
de la del territorio á que ambas pertenezcan, de quien 
habrá de solicitarlo con la anticipación debida el de la 
de lo criminal donde ocurriere el caso. Para dictar pro
videncias en unos y otros Tribunales bastarán dos Ma
gistrados si estuvieren conformes.

Art. 153. Las providencíaselos autos y las sentencias 
se dictarán por mayoría absoluta de votos, excepto en

los casos en que la ley exigiere expresamente mayor 
número.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro Je Ultramar,

Ti*In£tae*¡© lif&iz y Capdepón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido sobre el 

aso de direcciones abreviadas por los destinatarios de 
telegramas, y resultando que la cuota de 50 pesetas 
anuales que se viene exigiendo en las estaciones tele
gráficas españolas por derechos de registro de las enun
ciadas direcciones es en exceso elevada con relación á 
Las que en general perciben las Administraciones ex
tranjeras:

Considerando que la mencionada cuota de 50 pese
tas sólo se estableció á título de ensayo, sin perjuicio 
de modificarla según los resultados que se obtuviesen;

Y considerando, por último, que la rebaja de los ci
tados derechos ha de redundar en beneficio de las rela
ciones mercantiles, facilitando el cambio de los telegra
mas de comercio;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien mandar que 
La cuota de registro de direcciones abreviadas se en
tienda rebajada para las que se soliciten ó renueven, á 
contar desde el día l .ü de Enero próximo, á la cantidad 
de 40 pesetas anuales, sujetándose este servicio á las 
reglas que por este Centro directivo deben circularse al 
efecto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Diciembre de 1888.

RUIZ Y  CAPDEPÓN 
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: En virtud de expediente de concurso y 

propuesta en primer lugar del Consejo de Instrucción 
pública;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G .), ha tenido á bien tras
ladar á la cátedra de Derecho mercantil de España y de 
las principales naciones de Europa y América de la 
Universidad de Sevilla, á D. Ricardo Checa y Sánchez, 
con el carácter de numerario y sueldo que actualmente 
disfruta en la Universidad de Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1888.

J. XIQUENA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Ricardo Checa

Doctor en Derecho civil y canónico.
Abogado en ejercicio desde 31 de Mayo de 1880.
Por oposición Catedrático numerario de Derecho mercan

til en la Universidad de Zaragoza desde 1.° de Junio de 1887» 
Juez de oposiciones á. dicha asignatura, vacantes en las 

Universidades de Granada y Santiago.
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limo. Sr.: Yisto el expediente instruido á instancia 
de las Compañías inglesas Spanish Hematite Irón Com- 
pany Limited y Bidasoa Irón Company Limited, solici
tando la concesión de un ferrocarril de servicio parti
cular y uso público para el transporte de minerales y  
mercancías, y solicitando á la vez autorización para 
poder ocupar los terrenos del dominio público necesa
rios para la construcción de este ferrocarril:

Yistas las Reales órdenes de 23 de Marzo y 9 de 
Agosto del año actual, por la que se aprobaron con va
rias prescripciones el proyecto primitivo del ferrocarril 
de que se trata y el de instalación de vías de enlace del 
mismo con el de Burgos á Irún:

Yista la Real orden de 28 de Septiembre del corrien
te año, que reconoció como peticionaria de la concesión 
del citado ferrocarril á la Sociedad inglesa Bidasoa, 
Raihvay et Mines Limited, y en nombre de ella á su 
Director D. Eduardo Clement Hamelín, en virtud de ce
sión que á su favor hicieron las otras dos Compañías 
antes mencionadas:

Yisto el pliego de condiciones particulares que para 
servir de base á dicha concesión fué aprobado por Real 
orden de 8 de Noviembre último, y que ha sido acepta
do por la Sociedad peticionaria;

S . M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien otor
gar á la Sociedad inglesa Bidasoa, Railway et Mines 
Limited, representada por su Director D. Eduardo Cle- 
ment Hamelín, vecino de Irún, la concesión necesaria 
para construir y explotar el mencionado ferrocarril 
económico de servicio particular y uso público para 
minerales y mercancías, que, partiendo de Irún, termi
ne en el puente de Endarlaza, sobre el río Bidasoa, en 
el límite de la provincia de Guipúzcoa con la de Nava
rra, así como los cargaderos y demás obras inherentes 
á esta línea, comprendidos desde la estación de la mis
ma hasta dicho puente de Endarlaza, pudiendo ocupar 
los terrenos del dominio público necesarios para la 
construcción de este ferrocarril que en los proyectos 
aprobados antes citados se detallan.

Asimismo se ha servido S. M. autorizar á la Compa
ñía de los Caminos de hierro del Norte de España para 
que, según dispone la prescripción 2 .a de la citada 
Real orden de 9 de Agosto último, construya y explote 
las vías, agujas y cruces necesarios para el enlace del 
ferrocarril de que se trata con el de Burgos á Irún, que 
se encuentren dentro de la zona de este último y en la 
parte referente á la vía francesa que también se halle 
en dicha zona; entendiéndose que la concesión y auto
rización mencionadas se otorgan con sujeción al pliego 
de condiciones particulares antes citado, á las leyes de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y regdamen- 
tos para su ejecución, y á las demás disposiciones de 
carácter general dictadas, ó que en lo sucesivo se dic
ten, que sean afilicables al caso de que se trata.

De Real orden lo digo  á Y . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, Dios guarde á Y . I. muchos 
años. Madrid 24 de Diciembre de 1888.

J. XIQUENA 

Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particulares, bajo las que ha de otorgarse la 
concesión de un ferrocarril económico minero de servicio par
ticular y uso público desde Irún al puente de Endarlaza.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todas las obras necesarias para el estableci
miento de un ferrocarril económico de servicio particular y 
uso público para minerales y mercancías que, partiendo de la 
estación de Irún del ferrocarril de Burgos á dicha villa, ter
mine en el puente de Endarlaza, sobre el río Bidasoa, en el 
límite de la provincia de Guipúzcoa con la de Navarra.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
principal aprobado por Real orden de 23 de Marzo del año ac
tual, y al de enlace de dicho ferrocarril económico con el ge
neral de Burgos á Irún, aprobado también por Real orden de 
9 de Agosto ultimo, observándose las prescripciones conteni
das en dichas Reales órdenes.

No podrá introducirse modificación alguna en los expresa
dos proyectos sin que preceda para ello autorización del Mi
nisterio de Fomento.

Art. 3.° Se establecerán por ahora estaciones y cargade
ros en Irún y en la inmediación del puente de Endarlaza, y sí 
el concesionario quisiere establecer otras necesitará previa 
autorización del Ministerio de Fomento; éste, sin embargo, 
se reserva la facultad de ordenar el establecimiento de otras 
estaciones, apeaderos ó apartaderos, si lo creyese convenien
te, pero oyendo previamente al concesionario.

Art. 4.° El material móvil que como mínimum ha de te
ner este ferrocarril para su explotación, será el siguiente:

Tres locomotoras.
Cuarenta vagones abiertos de condiciones adecuadas para 

el transporte, carga y descarga del mineral.
Ocho juegos completos de piezas de repuesto.

Art. 5.° Al mes de publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  la 
Real orden de concesión, deberá comenzarse la ejecución de 
los trabajos y el cumplimiento de las obligaciones impuestas 
por esta concesión; debiendo quedar terminados unos y otras 
á los diez y ocho meses, contados de igual fecha.

Art. 6.° En él término de quince días, contados también 
desde el que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la Real 
orden de concesión, consignará el concesionario en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 9.026 pesetas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que al objeto les está

señalado por las disposiciones vigentes, cuya cantidad equi
vale al 3 por 100 del presupuesto de la instalación de este 
ferrocarril.

Esta fianza se devolverá al concesionario cuando justifique 
por medio de certificación expedida por el Ingeniero inspec
tor de la línea que las obras se han terminado y cumplido en 
ellas las obligaciones impuestas por la concesión. Al efecto, 
dicho Ingeniero liará un detenido reconocimiento de la vía y 
sus dependencias.

Art. 7.° No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministerio 
de Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las obras 
y del material móvil que haya de emplearse en la explotación, 
cuyo documento redactado y firmado por el Ingeniero del Go
bierno encargado de la inspección de la línea, remitirá el Go
bernador de Guipúzcoa con su propio informe á este Mi
nisterio.

Art. 8.° No podrá el concesionario exigir por el uso de 
este ferrocarril precios mayores que los que resultan de la 
aplicación de la tarifa de precios máximos de peaje y trans
porte, adjunta á este pliego de condiciones, y aprobada ála 
vez que el proyecto.

Art. 9.° La concesión de este ferrocarril se otorga por 
noventa y nueve años, sin perjuicio de tercero, dejando á sal
vo los derechos particulares; con arreglo á este pliego de con
diciones y tarifas á él adjuntas, y á lo prevenido en las leyes 
de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamentos 
para su ejecución, y en las disposiciones de carácter general 
dictadas, ó que en Ío sucesivo se dicten, que sean aplicables 
al ferrocarril de que se trata.

Se entenderá otorgada esta concesión autorizando á la 
Compañía de los caminos de hierro del Norte de España para 
construir y explotar las vías, agujas, cruce y cuanto se en
cuentre dentro de la zona de su línea y en la parte referente á 
la vía francesa; y á la Sociedad inglesa «Bidasoa Railway 
et Mines Limited» para construir y explotar la línea de 
Irún al puente de Endarlaza, y las demás obras, cargaderos, 
y apartaderos anejos á esta línea, que se hallen dentro de la 
estación ó estaciones de la misma.

Art. 10. El concesionario queda obligado á tener asegura
da la circulación y explotación de este ferrocarril, salvo los 
casos de fuerza mayor debidamente justificados. Si se inte
rrumpiese por causas imputables al concesionario, el Gobier
no adoptará los medios conducentes á restablecerla y conti
nuarla á costa de dicho concesionario, hasta que éste acredite 
debidamente, dentro del término de seis meses, que cuenta 
con medios suficientes para encargarse nuevamente de la ex
plotación. En caso que así no sucediera caducará la concesión.

Art. 11. Caducará además la concesión en los casos si
guientes:

1.° Si no se comienzan ó terminan las obras y cumplen las 
condiciones á ellas inherentes en los plazos establecidos en 
el art. 5.° de este pliego de condiciones, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados, con arreglo al art. 30 
del reglamento de 24 de Mayo de 1878 para la ejecución de la 
vigente ley de Ferrocarriles.

2.° Si no se constituyese la fianza en el plazo y forma pre
venidos en el art. 6.° de este mismo pliego de condiciones.

3.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó̂  si en 
caso de ser Compañía la concesionaria fuese ésta también de
clarada en quiebra ó disuelta por resolución administrativa ó 
judicial.

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo que de
termina el capítulo 5.° de la vigente ley de Ferrocarriles de 
23 de Noviembre de 1877 y los correspondientes del regla
mento para su ejecución.

Art. 12. La inspección y vigilancia de este ferrocarril 
tanto en la parte facultativa como administrativa, se ejercerá 
por los Ingenieros y agentes que al efecto designe el Gobier
no, y todos los gastos que esta inspección origine serán de 
cuenta del concesionario.

Art. 13. En los diez años que precedan al término de esta 
concesión el Gobierno tendrá el derecho de retener los pro
ductos de la explotación de esta línea, y emplearlos en la 
conservación'de la misma, si el concesionario no cumpliese 
con este deber.

Art. 14. Al espirar el plazo de la concesión el concesiona
rio entregará al Gobierno este ferrocarril en los términos pre
venidos en los artículos 36 y 37 del citado reglamento de 24 
de Mayo de 1878 para la ejecución de la ley de Ferrocarriles 
vigente.

Art. 15. El concesionario nombrará un representante, de
signando además su residencia para recibir las comunica
ciones y órdenes que el Gobierno y sus Delegados le dirijan. 
Si se faltase á esta condición, ó el representante se hallase 
ausente del domicilio designado, será válida toda notificación 
siempre que se deposite en la Alcaldía á que corresponda di
cho domicilio.

Madrid 8 de Noviembre de 1888.=Aprobado por S. M .=  
J. Canalejas.= Hay un sello en tinta que dice: «Ministerio de 
Fomento».= Acepto en todas sus partes este pliego de condi
ciones. =Madrid 22 de Noviembre de 1888.= P . P. de la So
ciedad Bidasoa Railway et Mines Lim ited, Clement Ha
melín.

Tarifa de precios máximos para el ferrocarril económico 
de Irún á Endarlaza,

P R E C I O S

De
DePeaÍe* transporte. T0TAL 

POR TONELADA Y KILOMETRO P ^ ta s. Pealas. PeZtas.

PEQUEÑA VELOCIDAD 

MERCANCÍAS

Primera clase.
Líquidos de todas clases......... Q‘ 16 0‘09 0‘25

Segunda clase.
Carbón vegetal, carbón de piedra, 

harinas, granos, hierro en barras 
y en lingotes, maderas de carpin
tería, frutas, etc. • «    .................   0‘13 0‘07 0‘20

Tercera clase.
Hierro viejo, leña, minerales, pie

dra de sillería, piedra de cal, etc. 0‘ 10 0‘05 0‘15

Firmado: Clement Hamelín.

Bases generales para la aplicación de la presente tarifa.
1.a La Empresa ó Compañía percibirá por el transporte 

de la mercancía los precios que para cada clase señala la 
precedente tarifa.

2.a Los bultos cuyo peso sea superior á 10 kilogramos é 
inferior á 50 se tasarán por este último peso.

3.a En los puntos donde no exista grúa de suficiente fuer
za, la carga y descarga de las masas indivisibles cuyo peso 
exceda de 250 kilogramos será de cuenta del remitente ó con
signatario.

4.a La carga y descarga de las mercancías que se remitan 
á granel serán siempre y en todos los casos de cuenta y ries
go del remitente ó consignatario.

5.a Los precios de los transportes se formarán por kilo- 
metros indivisibles; toda fracción de kilómetro se considerará 
como entero para la aplicación de los precios; en toda distan
cia inferior á tres kilómetros, la percepción será como para 
los tres kilómetros completos.

6.a Las fracciones de céntimos de peseta que resulten en 
el producto de la tarifa por las unidades de la distancia se 
desprecian si no llegan á medio céntimo; pero si exceden de 
cinco milésimas, se considerará igual á un céntimo de pe
seta.

7.a El mínimun de percepción por transporte será de 45 
céntimos de peseta.

8.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones 
para la aplicación de los precios se contarán siempre de 10 
en 10 kilogramos.

9.a Cuando una remesa conste de bultos ó efectos que es
tén comprendidos en varias clases de la tarifa se les aplicará 
el precio que corresponda á la más elevada.

Madrid 12 de Diciembre de 1888.=Aprobado con prescrip
ciones por Real orden de 23 de Marzo de 1888.=E1 Director 
general, Arias de Miranda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
TÍTU LO S D E L  R E IN O

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACIÓN 
SE EXPRESAN

2 Octubre último. Concediendo Real licencia á Doña 
María Diez de Ulzurrun y Alonso, hija de los Marque
ses de San Miguel de Aguayo, para contraer matrimo
nió con D. Pablo Ruiz de Gamiz.

3 id. Idem id. á D. Rafael Sánchez Arjona, hijo de 
los Condes de Riomolinos, para contraer matrimonio 
con Doña María de la Encarnación Sánchez Arjona.

9 id. Idem id. á D. José Clavería y Berroeta, Conde 
de Manila, para contraer matrimonio con Doña María 
Salomé Sánchez Molero y de Torré.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Guijas Albas á favor de D. Ma
nuel Matheu y Gregorio, por fallecimiento de su padre 
D. Manuel Matheu y Arias Dávila.

16 id. Concediendo Real licencia á Doña Francisca 
Muñoz y Remisa, hija de los Marqueses de Remisa, 
para contraer matrimonio con D. Antonio García Es
pinosa.

Idem id. Idem id. á Doña María del Consuelo Mu
ñoz y García, hija de los Condes de Retamoso, para 
contraer matrimonio con D. Enrique Gotarredona.

19 id. Idem id. á Doña Margarita Magallón y Ma- 
cleod, hija de los Marqueses de Castelfuerte, para con
traer matrimonio con D. Luis Sanz y Múxica.

23 id. Mandando expedir Real carta de sucesión en 
el título de Marqués de Casa Bizarro á D. Luis Santa 
María y García de León, por fallecimiento de su tío don 
Adolfo García de León y Pizarro.

24 id. Concediendo Real licencia á Doña María del 
Olvido de Borbón y Castellví, hija del difunto Infante 
de España D. Enrique de Borbón y Borbón, para con
traer matrimonio con D. Carlos Fernández Maquieira.

26. id. Idem id. á D. Miguel Fernández Cavada y  
López de Calle, hijo de los Condes de las Bárcenas, para 
contraer matrimonio con Doña María de los Dolores 
Martínez Zorrilla y Zorrilla.

Idem id. Idem id. á D. Luis Patiño y Mesa, Marqués 
de Castelar, para contraer matrimonio con Doña María 
de la Concepción Fernández Durán y Caballero, hija de 
los Marqueses de Perales.

Idem id. Idem id. á D. Gonzalo Macía de Ulloa y  
Calderón, Conde de Adanero, para contraer matrimo
nio con Doña Josefa Fernández Durán y Caballero, hija 
de los Marqueses de Perales.

Idem id. Idem id. á Doña Naría de la Concepción y  
Doña Josefa Fernández Durán y Caballero, hijas de los 
Marqueses de Perales, para contraer matrimonio la 
primera con D. Luis Patiño y Mesa, Marqués de Caste
lar, y la segunda con D. Gonzalo Macía de Ulloa y Cal
derón, Conde de Adanero.

27 id. Idem id. á Doña Mariana de Silva Borckgra- 
ve d^Altena, hija de los Marqueses de Arcicóllar, para 
contraer matrimonio con D. Fadrique Alvarez de To
ledo.

30 id. Idem id. á Doña María Josefa Fernández de 
Lieveres y Nájera, hija de los Marqueses de Donadío^ 
para contraer matrimonio con D. Luis Barroeta y  
Márquez.

Idem id. Mandando expedir Real carta dé sucesión 
ene! título de Conde de Yillamar á favor de Doña Jo
sefa Reyens y Ruiz de Loizaga, por fallecimiento de su 
padre D. José María Reyens y Delaville.
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2 Noviembre. Concediendo Real licencia á Doña 

María Josefa de León y Liñán, hija de los Condes de 
Belascoain, para contraer matrimonio con D. Juan Gar
cía del Castillo.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Barón de Cañellas á D. José de Bouffard 
y Ginge, por fallecimiento de su padre D. Fernando.

7 id. Idem id. en el de Conde de Olocán á favor de 
Doña María del Carmen Crespi de Valdaura y Caro, por 
fallecimiento de su tío D. Pascual Vicente Fenollet y 
Crespi de Valdaura.

Idem id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Duque de Seo de Urg*el 
y  la Grandeza de España á él unida, á D. Ramón Mar
tínez de Campos y Rivera, para sí, sus hijos y suceso
res legítimos.

12 id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Conde del Val, á D. Ce
ledonio del Val y Cerecedas, para sí, sus hijos y suce
sores legítimos.

20 id. Real orden aprobando la cesión que dei títu
lo de Vizconde de Valde Erro ha hecho su poseedor 
D. Fausto Elío y Meneos, Marqués de Vessolla, en fa
vor de su hijo D. Luis Elío y Magallón, y mandando 
^expedir á este la correspondiente Real carta de sucesión.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de la Romana, á favor de Don 
Pedro Caro y Szechenyi, por fallecimiento de su padre 
D. Pedro Caro y Alvarez de Toledo.

21 id. Idem id. en el de Marqués de Valladares á 
favor de D. Fernando Quiñones y Elduayen, por falle
cimiento de su madre Doña María de los Milagros.

Idem 24. Concediendo Real licencia á Doña Petro
nila de Salamanca y Hurtado de Zaldívar, hija de los 
Marqueses de Salamanca, para contraer matrimonio 
con Di Manuel Escandón y Barrón.

26 id. Real decreto revalidando el título de Conde 
de Candilla á favor de D. Manuel de Chaves y Bera- 
mendi, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

3 Diciembre. Real orden concediendo licencia á 
D. Leopoldo Cologon y Cologan, hijo de los Marqueses 
de Candía, para contraer matrimonio con Doña María 
del Carmen de Zulueta y González de la Mota.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de la Florida á D. Luis Benítez 
de Lugo y Brier.

5 ídem. Idem id. en el de Conde de Belascoain á Do
ña María Josefa de León y Liñán, porfallecimiento de su 
padre D. José María Diego de León y Juez Sarmiento, 
fldem  id. Concediendo Real licencia á D. Manuel 

de Chaves y Beramendi, á cuyo favor se ha revalidado 
el título de Conde de Candilla, para contraer matrimo
nio con Doña Isabel Lemery y Ferrer, hija de los Mar
queses de Baroja.

Idem id. Idem id. á ésta para contraer mátrimonio 
con el expresado D. Manuel de Chaves y Beramendi.

Idem id. Idem id. á D. Gabriel de Alcázar y Guz- 
mán, Conde de Crecente, para contraer matrimonio con 
Doña Josefa Mitjans y Manzanedo, hija de los Marque
ses de Manzanedo.

Idem id. Autorizando á D. Roberto Robert y Suris 
para usar en España, con la denominación de Robert, 
el título de Marqués, que le fué concedido por Su San
tidad, y mandando expedir á favor del mismo el corres
pondiente Real despacho.

24 id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Olérdola, á 
D. Francisco de Paula de Ríus y Taulet, para sí, sus hi
jos y sucesores legítimos.

28 id. Concediendo Real licencia á Doña María de 
. los Dolores Chinchilla y Paz, Marquesa de Casa Alta, 

para contraer matrimonio con D. Pedro Sánchez de 
N eyray  Castro.

Idem id. Real orden mandando expedir Real carta de 
sucesión en el título de Marqués de la Roca á favor de 
í)oña María del Milagro de León y Liñán, por falleci
miento de su padre D. José María Diego, y desistimien
to del derecho á suceder, hecho por su hermana Doña 
Josefa.

Idem- id. Concediendo Real licencia á D. Luis Jáu- 
denes y Lozano, hijo de los Condes de Zanoni, para 
contraer matrimonio con Doña María del Carmen de 
Villalonga y León.

Idem id. Declarando suprimido el título de Marqués 
de Vezmeliana.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
 RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS RESPECTO 

DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN  
LAS FECHAS QUE Á CONTINUACIÓN SE EXPRESAN.

Septiembre 3.—Comunicando el Real decreto trasla
dando á una plaza de Magistrado de la Audiencia de 
Puerto Rico, de conformidad con el dictamen de la

Junta revisora de expedientes, á D. Joaquín Beneyto y 
Pérez, que sirve igual cargo en la de Manila.

Idem id. Idem id. nombrando en el turno prime
ro para esta plaza á D. José García de Lara , Juez de 
primera instancia electo del distrito de San Juan de 
Puerto Rico, de término.

Idem. id. Idem id. id. en el turno segundo Presi
dente de Sala de la Audiencia de Manila á D. Juan Pi
queras, Magistrado de la misma Audiencia.

Idem id. Idem id. id. en el turno segundo para esta 
plaza á D. Ramón Alvarez Soto, Juez de primera ins
tancia de Tondo, de término.

Idem id. Idem id. id. en el turno tercero Juez de pri
mera instancia del distrito de Guadalupe de la Haba
na, á D. Rafael Soriano y Bernar, que sirve el Juzgado 
de llocos Sur, de término.

Idem id. Idem id. id. en el turno cuarto Abogado 
Fiscal de la Audiencia de la Habana, á D. Belisario Al
varez y Céspedes, cesante de la misma categoría.

Idem id. Trasladando al Juzgado de primera ins
tancia de San Juan de Puerto Rico, de término, á Don 
Enrique Díaz Guijarro, electo para igual cargo en 
Ponce.

Idem id. Nombrando en el turno segundo para esta 
plaza á D. Enrique Saavedra y Parejo, que sirve en Pi
nar del Río, de ascenso.

Méritos y  servicios de D. Enrique Saavedra y Parejo.

Se le expidió el título de Abogado en 23 de Marzo de 1876. 
En 22 de Junio de 1877 fué nombrado Promotor fiscal de 

Holguín, de entrada, en Cuba; se embarcó en 30 de Agosto 
y tomó posesión en 15 de Octubre siguiente.

En 21 de Noviembre de 1881 fué promovido al Juzgado de 
primera instancia de Sancti Spíritus, de entrada, en Cuba; 
tomó posesión en 18 de Enero de 1882.

En 30 de Junio de 1885 fué trasladado al Juzgado de Co
lón, en la misma isla; tomó posesión el 6 de Septiembre si
guiente.

En 14 de Agosto de 1885 fué promovido al Juzgado de pri
mera insMieia de Pinar del Río, de ascenso, en la misma 
isla; tomó posesión el 21 de Octubre siguiente.

En 1.° de Septiembre de 1887 fué trasladado al Juzgado de 
primera instancia de Arecibo, de ascenso, en Puerto Rico.

En 18 de Noviembre de 1887 fué trasladado á Pinar del Río.

Idem id. Trasladando al Juzgado de primera ins
tancia de Pinar del Río, de ascenso, á D. Manuel Ocam- 
po y Castrillo, que sirve la Promotoría de La Laguna, 
de término.

Idem id. Nombrando en el turno segundo para esta 
plaza á D. Joaquín María Llacer, Juez de primera ins
tancia de islas Marianas, de entrada.

. Méritos y  servicios de Z>. Joaquín M aría L lacer .

Se le expidió el título de Abogado en 17 de Agosto de 1875. 
Se incorporó a l Colegio de Abogados de Valencia en 19 de 

Agosto de 1875.
Ha desempeñado interinamente los cargos de Fiscal mu

nicipal, Juez de primera instancia y Promotor fiscal, y el de 
Escribano de actuaciones.

En 29 de Noviembre de .1878 fué nombrado Promotor fis
cal de Capiz, de entrada, en Filipinas; se embarcó en 20 de 
Marzo de 1879, y tomó posesión en 4 de Mayo siguiente.

En 7 de Febrero de 1881 fué promovido al Juzgado de pri
mera instancia de Samar, de entrada, en las mismas islas; 
tomó posesión en 30 de Abril siguiente.

En 11 de Mayo de 1881 fué trasladado al de IIo-ílo, de la 
misma categoría; tomó posesión en 31 de Agosto posterior.

En 28 de Septiembre de 1882 fué declarado cesante.
En 1.° de Diciembre de 1884 fué nombrado en propiedad 

para el Juzgado de primera instancia de islas Marianas, que 
desempeñaba interiamente.

Idem id. Trasladando al Juzgado de primera ins
tancia de islas Marianas, de entrada, á D. Guillermo 
Puente y Aliaga, que sirve el de San Juan de los Re
medios.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Rafael Morales y 
Prieto, Promotor fiscal de Cienfuegos, de ascenso.

Idem id. Idem á esta plaza á D. José María Solís y 
Valdés, Juez de primera instancia de Guayama.

Idem id. Nombrando en el turno cuarto para esta 
plaza á D. Jusé Merino y López, Promotor fiscal de Ca- 
lamianes, de entrada.

Méritos y servicios de D. José Merino y López.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho el 7 de 
Octubre de 1882, habiendo ejercido la profesión desde el 18 
de Abril de 1883 hasta 5 de Marzo de 1884, del 28 de este úl
timo mes al 16 de Mayo siguiente, y desde el 8 de Agosto del 
mismo año hasta 8 de Mayo de 1885, en que continuaba.

Ha sido Promotor fiscal interino de Antigüe y Panga- 
sinán.

Ha servido el cargo de Oficial primero, Archivero del Tri
bunal de Cuentas de Filipinas.

En 10 de Noviembre de 1885 fué nombrado Promotor fis
cal de Calamianes, de entrada, en Filipinas; tomó posesión 
en 12 de Febrero de 1886.

Idem id. Nombrando en el turno primero Juez de 
primera instancia de Antigüe, de entrada, en Filipinas, 
á D. Luis Molina Vandevalle, Promotor fiscal de Huma- 
cao, de entrada, en Puerto Rico.

Méritos y servicios de D. Luis Molina Vandevalle.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho vivil y ca
nónico en 14 de Diciembre de 1874, habiendo ejercido la pro
fesión durante los años 1875, 76 y 77, hasta el mes de Julio, 
empezando nuevamente á ejercer en 11 de Agosto de 1879, 
continuando hasta el 31 de Mayo de 1881.

Ha sido Fiscal municipal de Santa Cruz de la Palma des
de 18 de Agosto de 1879 hasta 26 de Marzo de 1881, y Pro
motor fiscal sustituto desde 2 de Marzo de este último año 
hasta 2 de Enero de 1882.

En 21 de Julio de 1883 fué nombrado Promotor fiscal de 
Humacao, de entrada, en Puerto Rico; se embarcó el 13 de 
Octubre, y tomó posesión el 1.° de Noviembre siguiente.

Idem id. Nombrando en el turno tercero Promotor 
fiscal de Binondo, de término, en Filipinas, á D. José 
Robles Lahera, Juez de primera instancia de Capiz, de 
entrada, en las mismas islas.

Méritos y  servicios de D. José Robles Lahera.

Se le expidió el título de Abogado en 11 de Julio de 1878, 
incorporándose al Colegio de Abogados de esta Corte en 9 de 
Mayo de 1879, y ejerciendo el cargo de Abogado de pobrea 
desde 1.° de Julio de 1879 hasta 30 de Enero de 1880. ✓

Ha sido Oficial de cuarta clase en la Dirección general de 
Contribuciones desde el 13 de Julio de 1878 hasta el 31 de 
Marzo de 1881.

En 5 de Junio de 1883 fué nombrando Promotor fiscal de 
islas Batanes, de entrada, en Filipinas.

En 4 de Agosto de 1883 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Abra, de entrada, en las mencionadas islas; se 
embarcó el 1.° de Octubre, y tomó posesión el 14 de Diciembre 
siguiente.

El 28 de Septiembre de 1885 fué trasladado al distrito de 
Capiz; tomó posesión el 1.° de Diciembre siguiente.

En 17 de Noviembre del mismo año fué trasladado al dis
trito de isla de Negros; tomó posesión en 21 de Enero de 1886.

En 7 de Enero de 1888 fué trasladado al distrito de Su- 
rigao.

En 5 de Mayo del mismo año fué trasladado á Capiz; tomó 
posesión en 3 de Agosto último.

Idem id. Nombrando en el turuo segundo Juez de 
primera instancia de Capiz, de entrada, en Filipinas, á 
D. Antonio Astray Fernández, Promotor fiscal de islas 
Marianas, de entrada, en las mismas islas.

Méritos y servicios de D . Antonio A stray y Fernández.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 28 de Julio de 1880, habiendo empezado á ejercer 
la Abogacía en 1.° de Enero de 1881, y continuando en 4 da 
Junio de 1883.

En 11 de Diciembre del mismo ano fué nombrado Promo
tor fiscal de islas Marianas, de entrada, en Filipinas; se em
barcó el 30 de Enero de 1884.

Idem id. Nombrando en el turno tercero Juez de 
primera instancia de Tondo, de término, en Filipinas á 
D. Mariano Izquierdo y González, Promotor fiscal de la 
Pampanga, de término, en las mismas islas.

M éritos y servicios de D . Mariano Izguierdo y  González.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 3 de Julio de 1871, incorporándose al Colegio de 
Abogados de Málaga en 19 del mismo mes y año, ejerciendo 
la profesión durante un año, y en Filipinas por espacio de 
más de cinco.

Ha desempeñado en distintas ocasiones, con carácter in
terinólos cargos de Promotor fiscal y Juez de primera ins
tancia.

Ha sido Profesor auxiliar de la Universidad de Manila, 
explicando la cátedra de Nociones de Derecho civil, mercan
til y penal, durante los años de 1877-78 y 78 á 79, y la de Ac
tuaciones judiciales y Arancel notarial durante el de 1879-80.

Ha servido diferentes cargos en la carrera administrativa 
durante más de dos años.

En 12 de Diciembre de 1881 fué nombrado Promotor fiscal 
de Intramuros, de término, en Filipinas; tomó posesión en 16 
de Marzo de 1882.

En 27 de Abril de 1888 fué nombrado, por permuta, Pro
motor fiscal de la de Pampanga.

Idem id. Nombrando en el turno cuarto Promotor 
fiscal de la Pampanga, de término, en Filipinas, á Don 
Antonio Sierra, cesante de la misma categoría.

Méritos y servicios de D. Antonio S ierra .

Se le expidió el título de Abogado en 17 de Noviembre 
de 1845, habiendo ejercido la profesión desde 5 de Febrero 
de 1847 hasta 29 de Mayo de 1849.

En 16 de Octubre de 1846 fué nombrado para auxiliar y 
suplir ál Fiscal del Juzgado de la Intendencia de Sevilla, cuyo 
cargo desempeñó hasta Octubre de 1862.

En 15 de Junio de 1868 fué nombrado Promotor fiscal da 
la Alcaldía mayor cuarta de Manila.

En 27 de Agosto del mismo año fué nombrado, en comí*
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sión, para igual cargo en Sancti Spiritus, en Cuba; se em
barcó en 15 de Septiembre, y tomó posesión en l.°  de Noviem
bre siguiente.

En 17 de Enero de 1876 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Alacranes, de entrada, en Cuba; se embarcó en 10 
de Febrero del mismo año por encontrarse en la Península 
en uso de licencia, y tomó posesión en 15 de Marzo si
guiente.

En 2 de Julio de 1877 fué trasladado al distrito de la Tri
nidad, en Cuba; tomó posesión en 5 de Septiembre del mis
mo año.

En 11 de Junio de 1881 fué trasladado á Guanajay, en 
Cuba; tomó posesión en 13 de Agosto siguiente.

En 12 de Junio de 1882 fué trasladado al distrito de Sagua, 
en Cuba.

En 18 de Julio del mismo año se dejó sin efecto la anterior 
traslación.

En 7 de Junio de 1884 fué trasladado al distrito de Santa 
Clara, en Cuba, posesionándose en 28 de Julio del mis
mo año.

En 18 de Julio de 1885 fué nombrado para el mismo cargo 
con la categoría de ascenso.

En 10 de Agosto de 1886 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito Norte de Santiago de Cuba, de término; se embarcó 
en 30 de Diciembre del mismo año por encontrarse en la Pe
nínsula en uso de licencia, y tomó posesión en 1.° de Fe
brero de 1887.

En 3 de Febrero de 1888 fué nombrado Juez de primera 
instancia del Sur, de Santiago de Cuba, de ascenso; tomó po
sesión en 17 de Marzo siguiente.

En 12 de Julio del mismo año fué declarado cesante.

Idem id. Nombrando en el turno cuarto Juez de 
primera instancia de llocos Sur, de término, en Filipi
nas, á D. Jesús Calvo y Romeral, que sirve en la Unión, 
de ascenso, en las mismas islas.

Méritos y servicios de D. Jesús Calvo y Romeral.
En 23 de Abril de 1874 fué nombrado Promotor fiscal de 

islas Batanes, de entrada, en Filipinas; se embarcó en 21 de 
Junio, y tomó posesión en 22 de Agosto del mismo año.

En 17 de Julio de 1877 se aprobó el nombramiento para 
servir interinamente la Promotoría fiscal de Tondo.

En 2 de Octubre del mismo año se aprobó, en igual con
cepto que el anterior, su nombramiento para el Juzgado de 
primera instancia de Samar.

En 14 de Marzo de 1879 fué trasladado á la Promotoría fis
cal de Nueva Vizcaya, de entrada, en Filipinas.

En 2 de Marzo de 1880 se aprobaron los nombramientos 
hechos á su favor para servir interinamente la Promotoría fis
cal de Mindoro y el Juzgado de primera instancia de Barotac 
Viejo.

En 30 de Octubre de 1880 fueron aprobados los nombra
mientos hechos con igual carácter que los anteriores para 
servir la Promotoría fiscal de Camarines Sur, y una plaza de 
Abogado fiscal de la Audiencia de Manila.

En 12 de Julio de 1880 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Miramís, de entrada, en Filipinas; tomó posesión 
en 21 de Octubre del mismo uño.

En 5 de Marzo de 1884 se aprobó su nombramiento para 
servir interinamente el Juzgado de primera instancia de Ca- 
lamianes.

En 29 de Abril del mismo año fué nombrado, por permuta, 
Juez de primera instancia de Cavite; tomó posesión en 21 de 
Junio del mismo año.

En 7 de Marzo de 1886 fué trasladado á la Isabela, en Fili
pinas, posesionándose en 9 de Julio siguiente.

. En 14 de Mayo del mismo año se aprobó su nombramien
to para servir interinamente el Juzgado de primera instancia 
de Zambales.

En 13 de Enero de 1888 fué nombrado Juez de primera 
instancia de La Unión, de ascenso, en Filipinas; tomó pose
sión en 11 de Abril siguiente.

Idem id. Nombrando en el turno primero para el 
Juzgado de primera instancia de La Unión, de ascenso, 
en Filipinas, á D. Miguel Zabalza y Lizaur, que sirve 
igual cargo en Baracoa, de entrada, en Cuba.

Méritos y servicios de J). Miguel Zabalza y Lizaur,
En 30 de Abril de 1877 sede expidió el título de Abogado. 
En 23 de Julio de 1878 fué nombrado Promotor fiscal de 

San Antonio de los Baños, de entrada, en Cuba; se embarcó 
en 10 de Octubre, y tomó posesión en 5 de Noviembre si
guiente.

En 12 de Noviembre del mismo año fué trasladado al distri
to de Colón; tomó posesión en 1.° de Febrero de 1879.

En 17 de Mayo de 1881 fué promovido al Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Alfonso XII, de entrada, en 
Cuba; tomó posesión en 29 de Junio siguiente.

En 14 de Agosto de 1885 fué trasladado al distrito de Co
lón, en la citada isla; tomó posesión en 19 de Octubre si
guiente.

En 29 de Abril de 1887 fué trasladado al distrito de Bara
coa, en la misma isla; tomó posesión en 23 de Agosto del mis
mo año.

Idem id. Trasladando al Juzgado de primera instan
cia de Baracoa á D. Luis Molina y Vaudevalle, electo, 
para igual cargo en Antique, de entrada, en Filipinas.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Migue] de Tojas y  
Castillo, electo para igual cargo en Tarlac, de entrada, 
en las mismas islas.

Idem id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Maximino Bravo y Pé
rez, Promotor fiscal de Antique.

Idem id. Nombrando en el turno tercero Juez de 
primera instancia de Tarlac, de entrada, en Filipinas, á 
D. Maximino Bravo y Pérez, Promotor fiscal de entra
da, cesante.

Méritos y servicios de D. Maximino Bravo y Pérez.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 15 de Noviembre de 1881; habiendo ejercido la 
profesión desde 12 de Marzo de 1882 hasta el 22 de Septiem
bre de 1884.

En 18 de Octubre de 1884 fué nombrado Promotor fiscal 
de Antique, de entrada, en Filipinas; se embarcó el 1.° de Fe
brero de 1885, y tomó posesión el 7 de Abril siguiente.

En 3 de Septiembre de 1888 fué declarado cesante.

Setiembre 11. Comunicando el Real decreto dispo
niendo, accediendo á sus deseos, el cambio de destinos 
entre D. Vicente Pardo y Bescansa, Magistrado, electo, 
de la Audiencia de Manila, y D. Rafael Soriano y Ber- 
nar Juez de primera instancia, electo, del distrito de 
Guadalupe de la Habana.

Idem 26. Aprobando con carácter definitivo el anti
cipo de cesantía, concedido por el Gobernador general 
de Filipinas á D. Manuel de Elola v Heras, Abogado 
fiscal, electo, de la Audiencia de Manila, y declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Idem id. Trasladando á la Promotoría fiscal del dis
trito de Pinar del Río, de ascenso, en Cuba, á D. Cecilio 
Ayllón y Villuendas Juez de primera instancia, electo, 
de Samar, de entrada, en Filipinas.

Octubre 5. Comunicando el Real decreto trasladan
do á la plaza de Presidente de la Audiencia de Puerto 
Príncipe á D. José María Saborido y Ruiz, que lo es de 
Sala de la de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id. á esta plaza á D. Joaquín de 
Fuentes Bustillo, Presidente de la de Puerto Príncipe.

Idem 12. Idem id. declarando cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Emilio Vare- 
la Pérez, Magistrado de la Audiencia de la Habana.

Idem id. Idem id. nombrando en el turno tercero 
para esta plaza á D. Bernardo Carril y García, Presi
dente de la Audiencia de lo criminal de Pontevedra.

Idem id. Idem id. id. en el turno cuarto Presidente 
de la Audiencia de Cebú, á D. Antonio Mendo y Figue- 
roa, Magistrado de la misma Audiencia.

Idem id. Idem id. id. en el turno primero Magistra
do de la Audiencia de Cebú, á D. César Canella y Seca- 
des, Juez de primera instancia de la de Pampang-a.

Idem id. Idem id. declarando cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. José Godoy 
y  García, Juez de primera instancia del distrito de la 
Catedral de la Habana.

Idem id. Idem id. id. á D. Juan Valdés y Pagés, 
Juez de primera instancia del distrito del Cerro de la 
Habana.

Idem id. Idem id. nombrando en el turno segundo 
Juez de primera instancia del distrito de la Catedral de 
la Habana á D. Francisco Noval, Abogado fiscal de la 
Audiencia de Puerto Príncipe.

Idem id. Idem id. id. en el turno tercero Juez de 
primera instancia del distrito del Cerro de la Habana 
á D. Guillermo Bernal, Promotor fiscal del distrito de 
Belén, de la misma capital.

Idem 17. Nombrando en el turno primero Abogado 
fiscal de la Audiencia de Manila, á D. Camilo Enrique 
Lobit, Promotor fiscal de Batangas, de término, en el 
territorio de la misma Audiencia.

Méritos y servicios de I). Camilo Enrique Lobit.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho en 5 de 
Febrero de 1873.

En 26 de Febrero de 1874 fué nombrado Promotor fiscal de 
Leyte, de entrada, en Filipinas; se embarcó en 7 de Abril, y 
tomó posesión en 11 de Julio siguiente.

En 11 de Diciembre de 1877 se aprobó su nombramiento 
para servir interinamente la Promotoría fiscal de Mindanao.

En 24 de Julio de 1879 fué promovido á la Promotoría fis
cal de Zambales, de ascenso, en las citadas islas.

En 2 de Marzo de 1880 se aprobó su nombramiento para 
servir interinamente la Promotoría fiscal de Zamboanga.

En 5 de Junio de 1882 fué promovido á la Promotoría fis
cal de Batangas, de término, en las mencionadas islas; tomó 
posesión en 19 de Septiembre siguiente.

Idem id. Idem en el turno segundo Abogado fiscal 
de la Audiencia de Puerto Príncipe, á D. Antonio Sierra 
y Gato, Promotor fiscal, electo de la Pampanga, de tér
mino, en el territorio de la de Manila.

Los méritos y servicios de este funcionario van in
cluidos en la relación del mes de Septiembre con moti
vo de su nombramiento para la Promotoría fiscal de la 
Pampanga.

Idem id. Idem en el turno tercero Promotor fiscal del 
distrito de Belén de la Habana, á D. Mariano García Me- 
riel, que lo es de San Juan de Puerto Rico, de término.

Méritos y servicios de D. Mariano García Meriel.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 22 de Febrero de 1864.
Ha desempeñado el cargo de Fiscal interino de la Subde- 

legación castrense de Valladolid.
En 15 de Abril de 1871 fué nombrado Promotor fiscal dfe 

Leyte, de entrada, en Filipinas; tomó posesión en 7 de Agos
to del mismo año.

En 12 de Julio de 1875 fué nombrado Promotor fiscal dé 
Guayama, de entrada, en Puerto Rico; se embarcó en 15 d$ 
Septiembre por estar usando de licencia en la Península, y 
tomó posesión en 11 de Octubre siguiente.

En 18 de Mayo de 1876 fué trasladado al distrito de Agua- 
dilla en la misma isla; tomó posesión en 10 de Julio siguiente..

En 7 de Septiembre de 1877 fué promovido á la Promoto
ría fiscal del distrito Este de Puerto Principe, de ascenso; 
tomó posesión en 10 de Diciembre del mismo año.

En 17 de Mayo de 1878 fué nombrado Juez de primera ins
tancia deMayagiiez, de entrada, en Puerto Rico.

En 23 de Julio del mismo año fué trasladado al distrito 
de San Germán en la misma isla; tomó posesión en 21 de 
Septiembre del mismo año.

En 12 de Noviembre del mismo año fué trasladado al dis
trito de Mayagüez en la citada isla; tomó posesión en 8 de 
Enero de 1879..

En 14 de Febrero de 1880 se aprobó su nombramiento para 
servir interinamente el Juzgado de primera instancia de Ma
yagüez.

En 8 de Abril de 1882 fué trasladado al Juzgado de prime
ra instancia de San Germán en la mencionada isla; se embar
có en 10 de Abril por estar usando licencia en la Península, 
y tomó posesión en 3 de Mayo siguiente.

En 27 de Noviembre de 1883 fué trasladado á Mayagüez; 
se embarcó el 30 de Diciembre por estar usando de licencia en 
la Península, y tomó posesión en 17 de Enero de 1884.

En 16 de Noviembre de 1885 fué nombrado Promotor fis
cal de Camarines Sur, de ascenso, en Filipinas; se embared 
en 1.° de Abril de 1886, y tomó posesión en 31 de Mayo si
guiente.

En 12 de Junio de 1886 fué promovido á la Promotoría fis
cal de Albay, de término, en las citadas islas; tomó posesión 
en 23 de Agosto del mismo año.

En 30 de Septiembre de 1887 fué trasladado á la Promoto
ría fiscal del distrito de San Francisco de Puerto Rico, de tér
mino; se embarcó en 10 de Abril de 1888.

En 1.° de Agosto del mismo año fué nombrado para ser
vir la Promotoría fiscal, de término, de San Juan de Puerto 
Rico, creada por la ley de Presupuestos de 20 de Junio ante
rior.

En 7 de Agosto del citado año fué aprobado su nombra
miento para servir interinamente la Promotoría fiscal del dis
trito de Ponce.

Idem id. Idem en el turno cuarto Juez de primera 
instancia de la Pampanga, de término, en Filipinas, á 
D. Pedro Villar y Sepiliere, que sirve el de Chinchón, 
de ascenso, en la Península.

Méritos y servicios de JX, Pedro Villar y Sepulcre.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  ca

nónico en 16 de Junio de 1879.
Es Licenciado en Derecho administrativo.
Ha servido en la carrera administrativa durante más de 

seis años.
En 18 de Mayo de 1882 se le nombró Oficial sexto del Ar

chivo y Cancillería del Ministerio de Gracia y Justicia; tomó 
posesión en l.°d e  Junio siguiente.

En 31 de Agosto de dicho año fué nombrado Auxiliar de la 
clase de sextos de la Secretaría del mismo Ministerio; tomó 
posesión en 1.° de Septiembre siguiente.

En 12 de Octubre último fué nombrado Juez de primera 
instancia de Chinchón, de ascenso; tomó posesión en 16 del 
mismo mes.

En 17 del citado mes fué trasladado, accediendo á sus de
seos, al Juzgado de primera instancia de Trujillo.

Idem id. Jdem en el turno segundo Promotor fiscal 
de Batangas, de término, en Filipinas, á D. Fernando 
Usera y Guzmán, Juez de primera instancia de Barotac 
Viejo, de entrada, en las mismas islas.

Méritos y servicios de D. Fernando Tisera y Guzmán,

Ha ejercido la Abogacía dnrante cuatro años.
En 15 de Diciembre de 1877 fué nombrado Oficial cuarto 

del Tribunal de Cuentas de Filipinas; se embarcó en 30 de 
Enero de 1878, y tomó posesión en 7 de Marzo siguiente. ,

En 21 de Enero de 1879 fué declarado cesante por re
forma. ,

En 18 de Febrero del mismo año fué nombrado Jefe de Ne
gociado de tercera clase, Letrado de la Secretaría del Consejo 
de administración de Filipinas.

En 24 de Febrero de 1881 fué declarado cesante.
En 29 de Enero de 1884 fué nombrado Promotor fiscal de 

Ilo-Ilo, de entrada, en Filipinas, de cuyo cargo no se posesio
nó por ser incompatible.

En 27 de Septiembre del mismo año fué nombrado Juez de 
primera instancia de Bohol, de entrada, en las mismas islas; 
tomó posesión en 4 de Febrero de 1885.
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En 12 de Agosto del mismo año fue trasladado al Juzga

do de Calamianes; tomó posesión en 22 de Septiembre si
guiente.

En 26 de Junio de 1886 fue trasladado al Juzgado de Ba- 
ro ta c  Viejo; tomó posesión en 25 de Septiembre siguiente.
: ' Idem id. Idem en el turno tercero Promotor fiscal 
de la Pampanga, de término, en Filipinas, áD. José de 
Árrieta y Ageo que, con categoría de ascenso, sirve 
igual cargo en La Unión, en las mismas islas.

Méritos y servicios de D. José de Arrieta y Ageo.
En 11 de Junio de 1812 se le expidió el título de Abogado, 

habiendo ejercido la profesión desde 13 de Marzo del si
guiente año hasta 14 de Agosto de 1876.

Ha desempeñado interinamente el cargo de Promotor fis- 
eal en distintas ocasiones.

En 4 de Abril de 1876 fue nombrado Promotor fiscal de 
Hueva Vizcaya, de entrada, en Filipinas; tomó posesión en 14 
de Agosto del mismo año.

En 40 de Mayo de 1878 fue declarado cesante.
En 3 de Julio de 1883 fué nombrado Promotor fiscal de La 

Unión, de ascenso, en Filipinas; tomó posesión en 27 de Oc
tubre del mismo año.
[Idem id. Idem en el turno cuarto Juez de primera 

instancia de Samar, de entrada, en Filipinas, á D. Fe
derico Soler y Castelló, Abogado de los Tribunales de 
la Nación.

Méritos y servicios de D. Federico Soler y Castelló.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 14 de Abril de 1877.
* Ha ejercido la profesión en La Vecilla desde Julio del cita
do año hasta Octubre de 1881, y en Madrid desde 15 de Sep
tiembre de 1884 hasta 1.° de Marzo de 1888.

Es socio de la Peal Academia de Jurisprudencia y Legisla
ción y de la Económica Matritense.

Es autor de varias obras de Derecho.
Idem id. Idem en el turno primero Juez de primera 

instancia de Misamis, de entrada, en Filipinas, á Don 
Pedro Armenteros y Wando Promotor fiscal de Hol- 
guín, de entrada, eñ el territorio de la Audiencia de 
Puerto Príncipe.

Méritos y servicios de D. Pedro Armenteros y Wando.
Ha ejercido la Abogacía durante los años 1880, 1881 y 

hasta 5 de Diciembre de 1882.
Ha sido Juez de primera instancia de Holguíif; desde 4 de 

Octubre de 1882 hasta 5 de Abril de 1883.
En 28 de Marzo de 1884 fué nombrado Promotor fiscal de 

Holguín, de entrada, en Cuba; tomó posesiónen 27 de Mayo 
siguiente.

Idem id. Trasladando alJJuzgado de primera ins
tancia de BarotacJViejo, de entrada, en Filipinas, á 
D. Jorge Ramos de Bustamante, que con la categoría 
de ascenso sirve en las mismas islas la Promotoría fis
cal de Nueva Ecija.

Idem id. Nombrando en el turno segundo para esta 
plaza á D. Bruno Fariña y Talens, que sirve] la de 
Boliol, de entrada, en las citadas islas.

Méritos y servicios de I). Bruno Fariña y Talens.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 7 de Febrero de 1880; habiendo ejercido la profesión 
durante los años económicos de 1882-83 y  83-84.

. En 5 de Julio de 1884 fué nombrado Promotor fiscal de 
Ilo-Uo, de entrada, en Filipinas; se embarcó en 29 de Agosto 
siguiente, y tomó posesión en 20 de Octubre del mismo año.

En 31 de Agosto de 1885 fué trasladado á Boliol, en las 
mismas.islas; tomó posesión en 3 'de Diciembre siguiente.

Idem 22. Nombrando por permuta Abogado fiscal 
de la Audiencia de Cebú á D. Telmo Giráldez, Teniente 
fiscal de la de lo criminal de [Sigüenza, en la Pe
nínsula.

Idem 23. Declarando cesante, de conformidad con 
el dictamen de la Junta revisora de expedientes, y con 
el haber que por clasificación le corresponda, áD. San
tiago Barroeta y Scheiduagel, Juez de primera instan
cia de Santa Clara.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Manuel Jai. 
me y Rodríguez, Secretario de gobierno de ]a Audien
cia de Puerto. Príncipe.

Idem id. Idem al Juzgado de primera instancia de 
Bataán, de ascenso, á D. Manuel León Escobar, que 
con igual*categoría servía el de Camarines Norte.

Idem,id. ' Idem á esta plaza á D. Francisco Lorenzo 
Hurtado, que servía igual cargo en Bataán.

Idem id. Idem á la Promotoría fiscal de Mindoro, 
de ascenso, á D. Santiago Calzada de la Calle, que con 
igual categoría sirve la de Camarines Norte.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Damián Ramón y 
Sastre, que sirve igual cargo en Mindoro.

Idem 25. 1 Comunicando el Real decreto, nombrando 
en el turno primero Magistrado de la Audiencia de la

Habana á D. Miguel de Aldecoa y Osalde, que servía 
igual cargo en la de Puerto Príncipe.

Idem id. Idem id. trasladando á esta plaza á D. Be- 
lisario Alvarez y Céspedes, Abogado fiscal, electo, de 
la de la Habana.

Idem id. Idem id. nombrando en el turno cuarto 
para esta plaza á D. Tomás Valls y Rodríguez, Promo
tor fiscal del distrito de Jesús y María de la Habana.

Idem id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Juan Lobo y Jimé
nez, Promotor fiscal de Nueva Vizcaya.

Idem id. Nombrando en el turno tercero Promotor 
fiscal de La Unión, de ascenso, en Filipinas, á D. Juan 
Lobo y Jiménez, cesante de la categoría inferior inme
diata.

Méritos y servicios de D. Juan Lobo y Jiménez
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 22 de Marzo de 1877.
En 12 de Febrero de 1878 fué nombrado por la Capitanía 

general de Marina del distrito de Cartagena Asesor interino 
del distrito de Villajoyosa, para cuyo cargo'fué nombrado en 
propiedad en 4 de Junio siguiente, posesionándose en 22 del 
mismo mes y año.

En 24 de Junio de 1881 le fué admitida la renuncia de di
cho cargo.

En 17 de Diciembre de 1884 fué nombrado Promotor fiscal 
de islas Batanes, de entrada, en Filipinas; se embarcó el 1.° 
de Enero de 1885, considerándole posesionado desde el 13 de 
Febrero del mismo año, en que prestó juramento ante la Au
diencia.

En 21 de Agosto del mismo año fué trasladado al distrito 
de Nueva Vizcaya; tomó posesión en 14 de Mayo de 1886.

En 25 de Octubre de 1888 fué declarado cesante.
Idem id. Declarando cesante, con el haber que por 

clasificación le corresponda, á D. Miguel de Céspedes, 
Juez de primera instancia de Holgmín.

Idem id. Nombrando en el turno cuarto para esta 
plaza á D. Manuel García Salgado, Promotor fiscal de 
Güines, de entrada, en el territorio de la Audiencia de 
la Habana.

Méritos y servicios de D. Manuel (Jarcia Salgado.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 12 de Enero de 1874, habiendo ejercido la profe
sión desde 5 de Mayo de 1875 hasta 4 de Junio del mismo año, 
dándose de alta en 15 de Septiembre siguiente hasta 24 de 
Julio de 1880, empezando nuevamente á ejercer la Abogacía 
en l.°  de Noviembre del mismo año, y continuando sin inte
rrupción hasta 30 de Marzo de 1886.

Ha desempeñado interinamente varios cargos en la carre
ra judicial y administrativa.

En 3 de Febrero de 1888 fué nombrado Promotor fiscal de 
Zamboanga, de entrada, en Filipinas.

En 5 de Mayo siguiente fué nombrado para igual cargo en 
Güines, de entrada, en Cuba; se [embarcó en 30 de Junio y 
tomó posesión en 18 de Julm siguiente.

Idem id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Ignacio de Castro y 
Azopardo, Juez de primera instancia del distrito de San 
Antonio de los Baños.

Idem id. Nombrando en el turno primero para esta 
plaza á D. Vidal Morales y Morales, Promotor fiscal de 
Guanabacoa, de entrada, en el territorio de la Audien
cia de la Habana.

Méritos y servicios de D. Vidal Morales y Morales.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 4 de Julio de 1870, habiendo ejercido la profesión 
desde el año económico de 1870-71 hasta Junio de 1877.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de la Ha
bana desde 19 de Septiembre de 1881, continuando en 21 de 
Mayo de 1883.

Ha sido Secretario Contador del Colegio de Abogados de 
la Habana, habiendo pertenecido como Vocal á la Junta cla
sificadora del gremio de Abogados.

Ha desempeñado, por sustitución, los cargos de Juez de 
paz y Promotor fiscal.

En 12 de Diciembre de 1883 fué nombrado Promotor fiscal 
de Guanabacoa, de entrada, en el territorio de la Audiencia 
de la Habana; se embarcó en 10 de Enero de 1884, y tomó po
sesión en 11 de Febrero siguiente.

Idem id. Declarando cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Amador Pedro Mas- 
só, Promotor fiscal de Caguas.

Idem id. Idem id. id. á D. Teodomiro Bautista y 
Quintana, Promotor fiscal de Guayama.

Idem id. Nombrando en el turno segundo Promotor 
fiscal de Surigao, de entrada, en Filipinas, á D. Emilio 
Vélez Sánchez, Abogado de los Tribunales de la Na
ción. Méritos y servicios de D. Emilio Vélez Sánchez.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 1.° de Agosto de 1879, habiendo ejercido la profe
sión desde 26 de Marzo de 1883 hasta fines de Junio de 1885.

Ha sido Juez y Fiscal municipal de Palencia durante más 
de tres años.

Ha desempeñado, por sustitutión reglamentaria, el Juzga
do de primera instancia de dicha capital desde 7 de Mayo d« 
1886 hasta 11 de Junio siguiente.

Ha sido Secretario del Juzgado municipal y representante 
del Ministerio público en el Juzgado de instrucción de la capital mencionada.

Idem id. Dando^por cubierto el turno primero, y dis
poniendo se pase al segundo para la provisión de la 
Promotoría fiscal de islas Marianas.

Idem id. Nombrando en el turno segundo Promotor 
fiscal de islas Marianas, de entrada, en Filipinas, á don 
Arturo Arostegui del Castillo, Abogado de los Tribuna
les de la Nación.

Méritos y servicios de D. Arturo Arostegui del Castillo.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 7 de"Julio de 1886.
Ha sido Promotor fiscal sustituto del Juzgado de primera 

instancia de Puerto Príncipe desde 19 de Enero de 1887 hasta 
1.° de Octubre del mismo año, en cuya fecha tomó posesión 
del cargo de Abogado fiscal sustituto que continuaba desem
peñando en 10 de Marzo de 1888.

Idem id. Idem en el turno tercero Promotor fiscal 
de Antique, de entrada, en Filipinas, á D. Manuel Vi- 
turro y Posse, Abogado de los Tribunales de la Nación.

Méritos y servicios de D. Manuel Vilurro y Posse.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 12 de Abril de 1883, habiendo ejercido la profesión 
durante más de cuatro años.

Ha desempeñado interinamente en distintas ocasiones los 
cargos de Juez fiscal y Registrador de la propiedad de Noy a.

Idem 26. Comunicando el Real decreto nombrando 
Presidente de la Audiencia de lo criminal de Ponce á 
D. Francisco Pampillón y Urbina, Magistrado de la te
rritorial de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id. Fiscal de la misma Audiencia 
á D. José Rafael Flores, Abogado de los Tribunales de 
la Nación.

Idem id. Idem id. id. Magistrado de la misma Au
diencia á D. Julio María Vázquez, Secretario de gobier
no de la de la Habana.

Idem id. Idem. id. id. á D. Enrique Díaz Guijarro 
Juez de primera instancia de San Juan de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id. á D. Francisco de Paula Alan 
Secretario de Sala de la Audiencia de la Habana.

Idem id. Idem id. id. á D. Antonio Claver Promotor 
fiscal de la citada capital.

Idem id. Idem id. id. á D. Martín Piraus y Lloro 
Juez de primera instancia de Rinondo.

Idem id. Idem id. Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Pinar del Río á D. Juan Valdés y Pagés, 
Juez de la Habana, cesante.

Idem id. Idem id. Fiscal de la misma Audiencia á 
D. Rafael Roméu, Teniente fiscal de la territorial de 
Puerto Príncipe.

Idem id. Idem id. Magistrado de la misma Audien
cia á D. Marcelino Manteca, Juez de primera instancia 
de La Laguna.

Idem id. Idem id. id. a D. José Conrado Hernández 
Juez de primera instancia' del Sur de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem id. Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Matanzas á D. Ricardo Mayo y Lago, Ma
gistrado cesante de la territorial de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. Fiscal de la misma Audiencia á 
D. Elpidio Abril y García, Abog'ado de los Tribunales 
de la Nación.

Idem id. Idem id. Magistrado de la misma Audien
cia á D. Martín Vilaró, Juez de la Habana, cesante.

Idem id. Idem id. id. á D. Joaquín Torralbas y Man- 
resa, Promotor fiscal de la citada capital.

Idem id. Idem id. Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Santa Clara á D. Leandro Prieto y Pereira, 
Juez de primera instancia del distrito de Jesús y María, 
de la Habana.

Idem id. Idem id. Fiscal de la misma Audiencia á 
D. José Gutiérrez y Mensague, Abogndo fiscal de la de 
la Habana.

Idem id. Idem id. Magistrado de la misma Audien
cia á D. Francisco Meruéndano y Arias, Promotor fis
cal de la Habana.

Idem id. Idem id. id. á D. Francisco Ramírez Che- 
nard, Promotor fiscal de la citada capital.

Idem id. Idem id. Presidente de la Audiencia de lo 
ctiminal de Santiago de Cuba á D. Alejandro Laurd, 
Juez de primera instancia del distrito del Pilar, de la 
Habana.

Idem id. Idem id. Fiscal de la misma Audiencia á 
D. Francisco Noval y Martí, Juez de primera instancia 
electo de la Habana.

Idem id. Idem id. Magistrado de la misma Audien
cia á D. Enrique Federico García, Juez de prim era ins
tancia de Puerto Príncipe.



34 4 Enero 1889 Gaceta de Madrid.—Núm. 4
Id em  ícL Idem  id. id. á D. A n te ro  G a rc ía  Soto, J u e z  

de p rim e ra  in s tan c ia  de B u lacán .
Id e m  id. N om brando T en ie n te  fiscal de la  A u d ien 

cia, de lo c rim inal de P o n ce  á D. A u re liano  M artín  A lon
so, P rom otor fiscal del d is trito  del m ism o n o m b re , de 
térm ino , en  la  te r r i to r ia l  de P u e rto  R ico.

Méritos y servicios de D. Aureliano Martín Alonso.
gg Be incorporó al Colegio de Abogados de Burgos en 11 de 
Julio dé 1863, habiendo ejercido la profesión desde dicha fe
cha y continuando en 29 de Octubre de 1878. '

H a desempeñado los cargos de Diputado tercero y Decano 
interino del mencionado Colegio.

E n  18 de Marzo de 1880 fué nombrado Juez de primera 
instancia do Bejucal, de entrada, en Cuba; se embarcó en 30 
de Abril de 1880, y tomó posesión en 1.° de Junio del m is
mo año.En I I  de Agosto de 1885 fué trasladado al distrito de San 
Cristóbal en la misma isla; tomó posesión en 1.° de Octubre 
siguiente.
1 En 7 de Mayo de 1888 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito de la Catedral de Puerto Rico, de término.

En 1.° de Agosto del mismo año fué trasladado al distrito 
de Ponce.

En 4- del citado mes se posesionó de la Promotoría fiscal del 
distrito de San Juan, de Puerto Rico, para cuyo cargo había 
sido nombrado en concepto de interino por el Gobernador ge
neral de dicha isla.

. Id em  id . Idem  A bogado fiscal de la  A u d ien c ia  de 
lo c rim in a l de P once á D. L u is B a c ig a lu p e , P rom o to r 
fical del d istrito  del N orte de S an tiag o  de Cuba, de té r 
m ino . ,

Id em  id. Idem  S ecretario  de la  A u d ien c ia  , de lo c r i
m in a l de P once  á D. D esiderio  M ontorio y  Soriano , P ro 
m o to r  fiscal del d is trito  de M ayagfiez, de ascenso.

Idem  id. Idem  Y isecre tario  de la  m ism a  A u d ien c ia  
á D. Jo sé  de Je sú s  F o n t, Ju e z  de p r im e ra  in s ta n c ia  de 
g a n  G erm án , de e n tra d a , en  el te rr ito r io  de la  A u d ien 
c ia  de P u e rto  Rico.

Idem  id . T ra  lac1 anclo á esta  p la za  á D. L u is  M olina 
y  V aiidevalíe , e lecto  p a ra  ig u a l  ca rg o  en  B aracoa.

Idem  id . A  jA  íd r  p a ra  esta  p la za  á  D. Jo sé  G ar
c ía  de P a red es, que se rv ia  ig u a l  c a rg o  en  C aguas.

Idem  id. Id em  Ju e z  de in s tru c c ió n  de S an  J u a n  de 
P u e r to  Rico á B . M iguel Sánchez P e sq u e ra , S ecre ta rio  
de go b iern o  de la  A u d ien c ia  d e l m ism o n o m b re .

[Méritos y. servicios de D. Miguel Sánchez Pesquera.
En 16 de Noviembre de 1875 fué nombrado Promotor fiscal 

de Ban Germán, de entrada, en Puerto Rico; tomó posesión 
en  28 de Diciembre siguiente. i

En 30 de Noviembre de 1876 es trasladado al distrito de 
Mayagiiez, en la citada isla.
, En 7 de Junio de 1881 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de San Germán, de entrada, en dicha isla; tomó pose
sión en 25 de Julio del mismo año.

Eh' 8 de Abril de 1882 fué trasladado al distrito de May a- 
güez; tomó posesión en 5 de Mayo siguiente.

En 30 de Noviembre del inismo año fué trasladado al dis
trito de Aguadilla; tomó posesión en 7 de Abril siguiente.

En 8 de Mayo de 1887 fué trasladado al distrito de Huma- 
cao; tomó posesión en 8 de Julio siguiente. 
e En 5 de Mayo de 1888 fué nombrado Secretario de gobier
no de la Audiencia de Puerto Ricó; tomó p:sesión el 16 de 
Junio siguiente.

Idem  id. Id em  Ju e z  de p rim e ra  in s ta n c ia  de C ayey  
á  D. Jo sé  M erino y  López, electo  p a ra  ig u a l ca rg o  en  
G u a y a in a , am bos de e n tra d a , en el te rr i to r io  de la  
A ud iencia  de P u e rto  Rico.

Idem  id. Id e m  S ecre tario  del Ju z g a d o  de in s tru c 
ción de San J u a n  de P u e rto  R ico á D. Jo sé  L osada , 
P rom o to r fiscal de A g u ad illa , de en trad a , en  el te r r i to 
rio, de la  A ud iencia  de. la  c itad a  isla.

Méritos y servicios de JD. José Posada.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 12 de Octubre de 1871, habiendo ejercido la pro
fesión desde 22 de Abril de 1872 hasta 17 de Enero de 1882. '

Eli 23 de Febrero de 1885 fué nombrado Promotor fiscal de 
Aguadilla, de entrada, en el territorio de la Audiencia de 
Puerto Rico; se embarcó en 30 de Marzo, y tomó posesión en 
18 de Abril del mismo año.

Idem  id. Idem  id. id. á D. V icto rino  L a g u n a  y  F u - 
m an a l, P rom o to r fiscal de Y e g a B a ja , de en tra d a , en  el 
te rr ito r io  de la  A u d ien c ia  de P u erto  Rico.

líen lo s  y servicios de D. Victorino Laguna,
Be le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 25 de Enero de 1884, habiendo ejercido la profe
sión desde 1.° de Febrero de 1884 hasta 15 de Marzo de 1885, 
y desde 27 del mismo mes y año hasta 18 de Febrero de 1886.

Ha sido Juez municipal y Asesor del Juez leyó de primera 
instancia de Benabarre]én distintas ocasiones.

E n  26 de Marzo de 1887 fué nombrado Promotor fiscal de 
Mayaguez, de entrada, en el territorio de la Audiencia de 
Puerto Rico; se embarcó el 10 de Mavo del mismo año.

En 1.° de Agosto de 1888 fué nombrado Promotor fiscal 
de- Yega Baja, de entrada.

En 7 del citado mes y año fué aprobado, con carácter in te 
rino, su nombramiento de Promotor de Yega Baja, hecho por 
el Gobernador general de Puerto Rico, sin perjuicio de la 
Real orden por la que se le nombra en propiedad para el ex
presado cargo.

(Se continuará.)

C O N S E J O  D E E S T A D O
REAL DECRETO 

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la C onstitu
ción, Rey de E spaña, y  en su nom bra y  durante su  m enor  
edad, la  R ein a  Regente del Reino,

A tcdos los que la presentes vieren y entendiere a, y á  
quienes tosa su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que srnte el Consejo de Estado, psude, en 
única instancia, entre el Licenciado D. Manuel Pedregal, que 
representa á-Ja Sociedad anónima del ferrocarril de Langreo, 
demandante, y Mi Fiscal á nombre de la Admirristrarión ge 
iieral, demandada., sobre revocación de k  Real Orden expedi
da por el Ministerio de R aetente en 14 da Enero de 1885, re
lativa al pago de contribución mlustri&I:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que habiendo reclám alo la Administración de C ontribu

ciones y Rentas de esta provincia al Gerente de la Sociedad 
anónima del ferrocarril de Langrco en 12 de Marzo de 1884 las 
cuentas y el balance correspondientes al año 1883, contestó 
aquél en 14 del mismo mes que no podía re mi ti? dichos docu
mentos por no haberse aúa convocado la Jau ta  general, á 
cuya aprobación debían someterse; pero que el Consejo de 
Administración había acordado destinar la sum a de 192.663 
pesetas 50 céntimos k u a  dividendo á cuenta de los beneficios 
obtenidos en el referido año; añadiendo que si la pregunta te
nía por objato exigir algún impuesto, debía tenerse presente 
que la Compañía, por la Real Cédula de concesión, confirm a' 
da por la Ley de 6 de Julio de 1855, y espscia'm  m ié en lo re 
lativo á impuesto por decreto del Ministerio de Hacienda da 18 
de Febrero de 1873, estaba exenta del pago de co n trib u 
ciones:

Que remitidos en 16 de Agosto del mismo año 1884 ejem
plares de los Estatutos de la Compañía y de la Memoria y 
cuentas .de 1883, el Oficial del Negociado informó que n i por 
las 192.663 pesetas 50 céntimos que en dicho año se repar
tieron como beneficios, ni por igual can tid a l repartida en 1882 
se había satisfecho contribución industria’, no obstante h a 
llarse comprendidas las Empresas de ferrocarriles en el nú - 
mero 5.° de la tarifa 2.a, no constar en la trida de exencio
nes n inguna que se refiera al ferrocarril de Langreo, y haber 
derogado el art. 120 del Reglamento todas las disposiciones 
anteriores relativas'^ contribución industrial; pero que ofre
ciendo d u las  el asunto, debía oüv:e, antes de proponer, al 
Abogado del Estado:

Que informó éste en el sentido de que dicho Reglamento 
había derogado las exenciones otorgadas á 3a Compañía en la 
Real Cédula de concesión y reconocí ia? por la Orden de 1873, 
las cuales era también dudoso que pudieran subsistir des
pués dé habervcccnstitaído lfe Compañía como Sociedad- anó
nima, regida por la legislación de 19 de Octubre de 1869; y de 
conformidad con este dictamen, la Administración de. Contri
buciones y Rentes en 21 de Agosto declaró á la Saciedad de 
que se trata  sujeta á tributación, como comprendida en el 
epígrafe núm . 5 .° ,'tarifa 2.a, de las unidas al Reglamento de 
13 ds Julio de 1882, m andan lo, en su consecuencia,, practicar 
la liquidación correspondiente al año 1883 y reclamar danos 
para la da 1882; liquidaciones que dieron por resultado exigir 
á la  Compañía, en concepto de contribución industrial, 12 049 
pesetas 18 céntimos por cada uno de dichos años:

Que, previa contiguación de esta cantidad, se alzó la Com
pañía de este acuerdo para ante él Delegado do Hacienda de la 
provincia, suplicando que fuera revocado, y acompañando 
una certificación comprensiva: primero, del art. 52 da la Cé
dula de concesión, que ea el período de prueba fué cotejada 
con su original, resultando conforme; segundo, del art. I,° de 
la Ley de reconstitución da la Compañía; tercero, del art. 1.° 
de los Estatutos; y cuarto, de-una orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 18 de Febrero de 1873, la cual, de 
conformidad con lo consultado por el Consejo de Estado en 
pleno, resolvió un expedíante instruido en 3a Administración 
económica ele esta provincia, para determ inar si te Compañía 
de que se tra ta  debía estar exenta del pego del 10 por 100 de 
contribución industrial en el sentido de la exención, coaside 
rar que ni el Reglamento de la- contribución industria l ni la 
Ley de Presupuestos'de 8 de Junio de 1870 había alterado la 
cláusula especial de \iü contrato aceptada por la A dm inistra
ción, que había servido de basa principal para la constitución 
de la Sociedad, y que no puede invriidarse sin el concurso de 
las dos partes contratantes:

Y que el Delegado de Hacienda, ea providencia de 11 de 
Noviembre, confirmó en todas sus partes la de la A dm inis
tración de Contribuciones y Rentas:

Que de ella se alzó la Compañía para ante el Ministerio de 
Hacienda, y á virtud de esta alzada se expidió la Real Orden 
de 14 de Enero de 1885, por la cu a l, de conformidad coa los 
informes de la Dirección general de. Contribuciones y de la de 
lo Contencioso, se confirmó e! fallo del Delegado, fundándose 
para ello en que la declaración de la Orden de 1873 no s ign i
fica que la exención del tributo industrial fuera un derecho 
propio de 1a Compañía, sino el reconocimiento de que las d is
posiciones legales entonces vigentes no la comprendían, lo |

cuahse corrobora por la Real Orden] de 4 de Marzo de 1878, 
que con carácter general resolvió que las Compañías de ferro
carriles no estaban comprendidas en el núm. 4.°, tarifa 2 .a del 
Reglamento de 20]de MayoMe 1873 , redactado ea idénticos 
términos en el de 20 de Marzo de 1870, vigente cuando se dic
tó aquella resolución; en que el arb, 9.° de la- Ley de P resu 
puestos de 1878-79 estableció la obligación de las Compañías 
de ferrocarriles de satisfacer por contribución industrial el 5 
por 100 de los beneficios, y como no hizo excepción alguna, 
comprenda á la Com pmis.de que se trata; en que en te tabla 
de exenciones no figura concepto alguno aplicable á la m is
ma; en que los artículos 133 y 120 de lo $ Reglamentos de 1881 
y 1882 derogaron todas las disposiciones anteriores relativas 
á contribución industrial; y en que el fallo apelado aplica fiel
mente el art. 5.° del Reglamento, y el núm . 5.°, tarifa 2 .a 
que constituye la legislación aplicable á la Compañía recla
mante:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, en que 
consta:

Que el Licenciado D. Manuel Pedregal, á nombre de la So
ciedad anónima del ferrocarril de Langceo, dedujo contra la 
anterior Real Orden demanda, que amplió, luego que fué 
declarada procedente en vía contenciosa, con la súplica de que 
en definitiva se revoque la expresada resolución m inisterial, 
declarando que subsiste la'exención del pago de toda contri
bución otorgada á la Compañía por la Real Cédala de conce
sión de 19 de Abril da 1847:

Que em plázalo Mi Fiscal, contestó á la demanda, pidiendo 
que se absuelva de ella á te Adm inistración general del Es* 
tado, confirmando la Real Orden im pugnada: .

Vista la Real C édate de .concesión del ferrocarril de Lan* 
greo de 19 de Abril de 1847, cuyo art. 52 dice: «Los terrenos 
que ocupe el camino de hierro, sus almacenes, fabricas, edifi
cios, paradas, estaciones y demás dependencias estarán exen
tos de toda contribución, subsidio, gabela ó tributo  ordinario 
y extraordinario, y gozará de la misma exención el camino 
con los ed fletes y fábricas que le pertenezcan y sean sus de
pendencias. D isfrutarán de igual exención los capitales que 
emplee la Campante eu la construcción y explotación del 
camino de hierro y los beneficios que éste le produzca»:

Visto el art. L° d é la  Ley de 6 de Julio de 1855, que decla
ra subsistente la concesión del ferrocarril de Langreo, lim i
tándola á las líneas de Sama á Gijóa y de Ntereña á Oviedo, 
y debiendo te Emp~e-a concesionaria conformarse á las d is 
posiciones de la Ley general de ferrocarriles ea  lo que ls 
sean aplicables, y á tes condiciones especiales de esta conce
sión:

Vísta otra Ley de te m ism a fecha, que en su a r t  1.° autori
za la reorganización de la Beciedad anónim a titu lada del fe
rrocarril de Langreo, con objeto de que term ine y explote el 
referido camino de hierro, arreglándose áLis condiciones d é la  
concesión, y en el segundo aprueba los Estatutos de te citada 
Compañía:

V ísta te  Ley de Presupuestos de 21 de' Julio de 1878, cuyo 
artículo 9.° dice: «Las Compañías de ferrocarriles satisfarán 
por impuesto industrial el 5 por 100 de los beneficios que r e 
partan á sus accionista?. Este impuesto no podrá ser grabado- 
con recargo a ’guno»:

Visto el Reglamento de Contribución industria l de 13 de 
Julio de 1882, que en el art. 120 declara derogadas todas las 
disposiciones añtpm or|síj-fiativas á contribución industrial, y 
en el núm. 5.° de su tarifa 2.a, previene q u e la s  Compañías: 
de ferrocarriles pagarán el 5 por 100 de los beneficios que re
partan á. sus. accionistas:

Visto el a rt. L° de los Estatutos-de-te Compañía del ferro
carril de Langreo, aprobados en Ju n ta  general de 15 de Julio 
de 1873,. que dice: «La Compañía denominada del ferrocarril 
da Langreo. en Astúria»3, .autorizada por la Cédula do conce
sión techa 19 de Abril de 1847, conservando los derechos é in 
munidades que ésta la concede, es una Sociedad anónima por 
acciones, que sa rige por la Ley de 19 de Octubre de 1869 y de
más disposiciones vigentes ea 1A materia» :

Considerando que te cuestión en este pleito discutida se 
reluce a determ inar si la exención del pago de contribuciones 
que la Real Cédala de’concesió.i otorgó el ferrocarril de Lan
greo y confirmaron tes Leyes de 6 de Julio do 1855 se halla 
ó no vigente ea la actualidad en cuanto sa refiere á la contri
bución industrial:

Considerando- que dicha exención no puede entenderse r e 
vocada, por haberse ajustado la  Compañía dem andante en su 
const itución á la Ley do Sociedades ds 19 de O ¿cubre de 1869,. 
ya porque á la techa de su organización-en 1855 se constituyó 
ea Sociedad anónima por acciones, y sin embargo entonces le 
fué confirmada te referida ex .melón, ya-porque son cosas 
absolutamente in iependient'as la terma de constituirse una 
Compañía y  los derechos que como persona jurídica le corres
ponden:

Considerando que la-Ley de Presupuestos de 1878, al lla
mar á contribuir por el im puesto in iu stria l a tes  Oooopañías de 
ferrocarriles, sí bien no exceptuó á te demandante, .tampoco 
derogó sus privilegios, al cual en nadase refiere, porque sien
do parte de la coocesión es uñado las estipulaciones dei con
trato entre la Admiaistracióo y el con cesionario, que una par
te por sí sola no puede modificar sin el concurso de te otra:

Considerando que tampoco se halla suprim í la la exención 
de que se trata  por el art. 120 del Réglame oto de Contribución, 
industrial de'1882, que deroga todas las disposiciones anterio
res sobre esa materia, pues las disposiciones derogadas, no 
p ?eden men-o* de entenderse que son .las generales relativas á 
1a administración, imposición y cobranza de aquel im pae3t o , 
pero en manera alguna una exención contenida en la conce-
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sión de un ferrocarril y confirmada en des disposiciones de 
carácter legislativo:

C onsiderándole resoluciones como la Real Cédula de 1847, 
las Leyes de 1855 y la Orden ministerial de 1873, que tienen 
por objeto la concesión de un privilegio y la sanción y ratifi
cación de las condiciones de un contrato bilateral, no puede 
admitir que se reputen derogadas tácitamente, sino que su 
revocación deba ser expresa y directa, y habría !de contener 
además la declaración referente á la coiupensación, que en 
todo caso correspondiese á k  parte desposeída de su derecho: 

Y considerando que, á virtud de la expuesto, debe enten
derse subsistente en cuanto al subsidio industrial la exención 
del pago de toda contribución, subsidio o tributo que otorgó 
á la Compañía demandante la Real Cédula da concesión: 

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta 
do.en pleno constituido en Sala de lo Contencioso, en se
sión á que asistieron: el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, 
Presidente accidental; D. Miguel de los Santos Alvare-z, Don 
Feliciano Pérez Zamora, D. Esteban Martínez, D. Juan de 
Cárdenas, De Pedro de Madrazo, el Marqués de Los Ulagares, 
D. Angel María Daearrete, D. Dámaso de Aelia, el Marqués 
de la Fuensanta, D, José Creagh, D , José Montero Ríos, Don 
Enrique Cisneros, D. Antonio de Gaeróla, D. Fernando 
Guerra, D. José María Yalverde, D. Cándido Martínez, Don 
Julián García San Miguel, «D< Miguel Martínez de Campos, 
D. Escolástico de la Parra, D. Joaquín Medina, D. Juan. Fa
cundo Ríaño, D. Ensebio Paga, el Marqués de Arcicoliar, 
D. Eduardo Butler.y D. Carlos Navarro y Padilla;

En nombre de. Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden impugnada 
de 25 de Enero de 1885 y en. declarar que la Sociedad'anóni 
ma del ferrocarril de Langreo no debe satisfacer contribución 
industrial por los beneficios que reparta'á sus accionistas.

Dado en San'Sebastián, á dos de Septiembre de mil ocho
cientos ochenta y oeho.—MARJA CRISTINA.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasia.»

Publicación.—Leí lo y publicado fue el anterior Real De
creto-sentencia por el Concejero Ministro Exorno. Sr. D. Juan 
de Cárdenas en la audiencia pública celebrada por este Tribu
na! hoy 8 de Octubre de 1888.—Licenciado Julián González 
Tamayo.____________ _____

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Subsecretaría.
Hallándose vacante una plaza de Oficial de Contabilidad 

del Cuerpo de Establecimientos penales, y correspondiendo 
proveerla con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Diciembre de 1886 en turno de mérito,-esta Sub
secretaría, en cumplimiento de lo prevenido por el art. 16 d e l. 
expresado Real decreto, publica la presente convocatoria al 
concurso de mérito de que se trata, con el plazo de treinta 
días, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
ta*, para la admisión de solicitudes y demás documentos men
cionados en el párrafo tercero, art. 12 del repetido Real decre
to de 13 de Diciembre de 1886.

Madrid 31 de Diciembre de 1888,—TI ‘teib eciet no Fer
mín Calbetón. •

 MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
SECCIÓN 1.a—NEGOCIADO 4.° (DEUDAS ANTIGUAS]

Relación de los créditos que á  continuación se expresan que han 
sido declarados caducados por acuerdos de esta Dirección gene
ral recaídos en la fecha que se dirá, con.expresión del derecho 
primitivo, personas que lian promovido los expedientes, pro
cedencia de los créditos y causas de su caducidad, cuyos acuer
dos se publican en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento de 
las disposiciones vigentes.
Expediente núm. 163.—Acreedores primitivos, Capellanía 

que en la Parroquial de Santa Cruz de esta Corte fundó Doña 
Catalina de Montoya y del Aguila y D. Lorenzo Fernández 
Villavieencio, poseedor del Patronato de sangre, Memorias y 
Capellanías que fundaron D. Benito de Tréllez y Doña Isabel 
de Aguirre. Reclamante, D. Lorenzo Francisco Fernández 
Villavieencio, Duque de San Lorenzo y del Parqué. Apodera
do, D. José Cot y Vidal. Lámina de Deuda corriente al 5 por 
100 no negociable, número 36.737, de 14.586-reales, y lámina 
provisional no negociable, núm. 3,776, de 94.790reales 20 ma
ravedís. Caducado capital é intereses devengados y no satis
fechos' hasta 30 de Junio de 1851 por acuerdo de esta Direc
ción general fecha 24 de Diciembre actual, como comprendi
dos en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

Expediente núm. 389.—Acreedor primitivo, Capellanía de 
D. Juan Pomar en la iglesia de la Misericordia de Palma. Re
clamante, primero de D. Juan Pomar, y después Doña María 
Josefa Cortés y Pomar, D. Juan, Doña María Francisca, Don 
Nicolás, Doña Josefa, Doña María del Carmen y D. Francisco 
Pomar y Cortés, Apoderados, los Sres. Martínez Herrero y 
Compañía, primero, y D. Gabriel Fuster y Fuster, después. 
Lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núme
ro 32.240, de 20.409 reales 4 maravedís. Caducados capital é 
intereses devengados y no satisfechos por acuerdo ele esta 
Dirección general fecha 24 del corriente mes, como com
prendidos en el art. 7 .u de la ley de 21 de Julio de 1876.

Expediente núm. 81.—Acreedor primitivo, Vínculo funda
do en Lorea por D. Juan López de Mendieta. Reclamante, 
X>. Alfonso López}- López. Apoderado, D. Domingo López y 
López. Lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, 
número 19.760, de 26.832 reales 31 maravedís de capital. Ca
ducados los intereses devengados desde 1.° de Enero de 1825, 
hasta 14 de Enero de 1833 por acuerdo de esta Dirección ge
neral fecha 21 de, Noviembre próximo pasado, como com
prendidos en el art. 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

Madrid 31 de Diciembre'de 1888.= V .°  B.°==E1 Director 
general, Emilio S. Pastor. —El Subdirector primero, Enrique 
de Linacero.

SECCIÓN 1.a—NEGOCIADO 4.° (DEUDAS)

Resoluciones que han recaído en los expedientes que á continua
ción se expresan y que esta Dirección general ha acordado se 
publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento de los 
ineeresados.

Expediente núm. 4.891.—Promovido por D. Juan José de 
Yeste, apoderado del Capítulo eclesiástico de la parroquial 
de la villa de Calanda, sobre conversión y abono de las lámi
nas de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núme- 
meros 19.588 y 24.630, de 22.800 reales y 12.423 con 14 ma
ravedís respectivamente, expedidas á favor de la Capellanía 
que bajo la invocación de San Roque fundó en dicha Parro
quial D. Roque Gil, y á favor del mencionado Capítulo ecle
siástico. Por acuerdo de esta Dirección general fecha 7 del 
corriente mes se ha dispuesto presente el reclamante en el 
término de tres meses, bajo pena de caducidad del crédito, 
la escritura de fundación de la Capellanía á cuyo favor se ex
pidió la lámina 19.588, y el título por el cual la mencionad? 
capellanía pertenezca al Capítulo eclesiástico dé la villa di 
Calanda.

Expediente núm. 8.374.—Promovido por D. Manuel Mar
tínez y Martínez, á nombre de Doña Isabel Pérez Navarrete 
Duquesa de Liano, solicitando la entrega de los valores emi
tidos por conversión de los presentados bajo carpetas de 
amortizables, números 415, 416 y 417. Por acuerdo de este 
Dirección general fecha 23 de Noviembre último se ha dis
puesto que en el término de tres meses presente' el reclaman
te, bajo pena de caducidad del crédito, los documentos justi
ficantes del derecho de Doña Isabel Pérez Navarrete.

Madrid 31 de Diciembre de 1888. = V .°  B.°=E1 Directoi 
general, Emilio S. Pastor.=E1 Subdirector primero, Enriqiu 
de Linacero.

r e c t if ic a c ió n

En el anuncio del sorteo verificado para la amortización 
de títulos de la Deuda amortizable al 2 por 100 interior, inser
to en la G a c e t a  del día 1.° del mes actual, pág. 6, aparece 
equivocado en la segunda serie, el núm. 8.984, en vez del 8.994 
que es el verdadero.

Banco de España.

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción qae 
comprende dos acciones del extinguido Banco Español Me 
San Fernando, de la clase de inalienables, números 6.898 y 
6.899, y dos residuos, números 477 y 478, pertenecientes al 
convento de Agustinas de la ciudad de Betanzos, se anuncia 
al público por primera^vez, para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo.de dos meses, á 
contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, este Banco ex
pedirá el correspondiente duplicado de aquel extracto, anu
lando el primitivo y quedando exento de toda reeponsabilidad.

Madrid 2 de Enero de 1889. =E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. x —990

Banco H ipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Diciembre de 1888.
_  Pesetas. Cents.

ACTIVO -— — —_____ _
Accionistas   ...........     30.000.000
Caja y Banco de España.................................  1.611.196*28
Cartera   .........           1.606.146*38'
Valoras. . . . . . . . . . . . . . . . .    .  . . . . . . . . .  : 925.431*40
p tém tá m  M poteczños. . . . . . . .  / . . . . . . . . . . .  73.653.535.31
Idem id. á corto plazo (artículos 7.° y 8..° de los

estatutos).  .......................    1.332.500
Mobiliario y material  ...............................  10.000

Inmueble de la Sociedad :
Inm ueble.- ................  2.196.255*35
Gastos de adaptación............... 283.436* 17

  ------- 2.479.691*52
Semestres á cobrar de anualidades de présta

m os . , . . . . . . ..............    2.570.161*86
Varios. .............. ................... .....................  6.4(56.984‘09
Préstamos sobre valores y dobles.................    9.838.637*60
Cuentas corrientes.. . . .......    671.453*93
Pagarés dt3 compradores de bienes desamorti

zados, descontados al Tesoro.. . .................. 23.172.471*45
Gastos generales  .........     434.48,2*32

154,772.692*14

p a s iv o '

Capital social........................ . ......................  50.000.000
Reser va obligatoria..................  1.699.985* 14
Idem especial  ........... , 1.121.144*92

-------------   2.821.130*06
Cédulas hipotecarias...................   61.748.999*89
Obligaciones 5 por 100 ........... ............. . .........  11.838.885*96
Varios  .......................      3.521.370*55
Semestres de- anualidades pagados por antici

pación................... . ......................................    138*78
Cuentas corrientes........................................ ..  15.503.978*16
Intereses corridos y no vencidos de las cédu

las hipotecarias. .........     842.677*50
Idem id. id. de las obligaciones 5 por 100...... 108.333*32
Intereses de cédulas y obligaciones 5 por 100

amortizadas por pagar........................ ..........  283.296*25
Efectos a pagar  ...........................................  39.626*31
Pagos diferidos e/préstamos hipotecarios  2.259.435*54
Descuento de los pagarés de compradores de 

bienes Racionales, negociados al Tesoro  3.291.710
Ganancias y pérdidas:

Saldo-de años anteriores. . ........  372.629*30
Ejercicio 1888.........   2,140.480*52

  —  2.513.109*82

154.772.692*14

Madrid 3 de Enero de 1889. — S. E. ú O. =  El Jefe de la 
Contabilidad, León Boucherant. = V . °  B .°=E1 Gobernador, 
Pío Gallón. X —988

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy. lá lici

ta sión pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Durango y la de Lequeitio, pasando por 
Marquina, verificará por el "orden y detalle siguientes, y 
bajo las condiciones del pliego que á continuación/se inserta;

1.* La subasta se anunciará, en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Vizcaya y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar siiau i moramente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcaldes de Lequeitio y Mar- 
quina, asistidos da los Administradores de Correos de los mis
mos punto?, el día 4 de Febrero, á la una de la tarde, y en el 
local que respectivamente señalen dichas A u t o n á M ^

2.* El tipo máximo para el remate será el de 2.500 pesetas 
anual es.

3.a Para presentarse como lidiador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó de tes puntos 
en que ha de celebrarle la subasta la suma d • 250 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regalando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán de vueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en k s  oficio as del Gobierno e.vil respecti
vo para la foroaalisaeion de la fianza en la Caja, de Depósitos 
inmediatamente que recíba la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrad), expre
sándose por letra la cantidad en que el lieiéador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá k  carta de pago origina] que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- . 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y q-ue- 
menta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán, ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5 /  Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y uni 
vez entregados no se podrán retirar.

8J Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
m  papel de la clase 11.a) se observará la*fórmula siguiente:

¿D. F. de T., natural de   vecino d e . . . .  v, me obligo á
desempeñar la conducción del eorreG diario á caballo ó en 
carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del rama de Duran
go á la de Lequeitio, pasando por Marquina, y viceversa, por 
el precio de.*. . ,  pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado per el Gobierno,

(Fecha y firma,)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma qu$ 
determina la circular del mismo Centro, techa 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de medía hora, nueva licitación verbal entre los autores d© 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9A Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes queso hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Durango y la 
de Lequeitio, pasando por Marquina , de la provincia de 
Vizcaya.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje de cuatro ruedas y diariamente, de ida y vuelta, desde 
la oficina del ramo de Durango á la de Lequeitio, pasando 
por Marquina, toda 3a correspondencia (entendiéndose tam
bién como tal los pliegos con valores decíaradog y alhajas 
aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifica
dos y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del trán
sito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y ob 
servando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2A La distancia de 44 kilómetros que comprende este con
ducción debe ser recorrida en ocho hora?, con el tiempo que 
m invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de. 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
linea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á 
caballo y de 10 si en carruaje, y si las faltas de ésta ú otra 
especie que afecten a3 buen servicio se repitiesen, previ* ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción deberá te- 
uer el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á ju i- 
cif del Administrador principal de Correos de Bilbao.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá-éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

ó A Es condición indi apeusable que los conductores de la 
sorrespondeneia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable, él contratista de la conservación en 
ouen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y dete
rioro.

7.8 La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de-Hacien
da de Vizcaya.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.* Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda proeederse con toda opor-
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tonidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de diobos Centros no se consiguiera nuevo remate, v 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Loe tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó maycr ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinara el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va» 
ríase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los quince días siguientes al en que se le de aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podra subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicara 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustaran a lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego decon- 
diciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de 
Septiembre de 1817, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular. ^

12. Después de rematado el servicio no habra lugar a recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más o en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que sera 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro. ^

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
Anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
fá escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 24- de Diciembre de 1888. =E1 Director general, A. 
MansL 1214— S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la
estación férrea de Tafalla, la oficina del ramo de este punto 
y.la de Sangüesa se verificará por el orden y detalle siguien
tes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación se 
inserta.

1.a La subasta se anunciará en la G a c e ta  be Madeid y Bo
letín oficial de la provincia de Navarra y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simuLtaneam^nte ante el Go
bernador civil de la misma y Alcaldes de Tafalla y Sangüesa, 
asistidos de los Administradores de Correos de ios mismos 
puntos, el día 4 de Febrero, á la una y medía de la tarde, y 
en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.725 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta la suma de 173 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
Importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los intere
sados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
Lecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y qm 
menta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, y una 
vez entregados, no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
©n papel de la clase 11.*) se observará la fórmula siguiente:

<D. F. de T., natural de   vecino de.. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca 
iruaje de cuatro ruedas desde la estación férrea de Tafalla á 
la oficina del ramo de este punto y la de Sangüesa y vicever
sa, poi el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno-

(Fecha y firma. 1>
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el aota.de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
10 cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter

mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre
de 1880- , * v * •8.a Si de la comparación resultasen igualmente benencio 
gas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores 
de l&s que hubiesen ocasionado el empate.  ̂ ^

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicie 
público.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaHa del co

rreo de ida y vuelta entre la estación ferrea de Tafalla, la ofi
cina del ramo de este pun to y la de Sangüesa.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje de cuatro ruedas y doriamente, de ida y vuelta, desde 
la estación férrea de Tafalla á la oficina del ramo de este 
punto y la de Sangüesa, sirviendo á San Martín de ürs, Ler- 
ga, Eslaba, Sada y Arbán, toda la correspondencia (enten
diéndose también como tal los pliegos con valores declarados 
y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pue
blo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.a La distancia de 35 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas treinta minutos, 
con el tiempo que se invierta en las detenciones que se fijan, 
con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Direc
ción general, el cual podrá modificarse por dicho Centro, según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas U 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora, si el servicio se presta 
en carruaje y de 5 si á caballo; y si las faltas de ésta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Pamplona.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la- 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación m 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio ge 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Navarra.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el díi 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correo® 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Bi no m 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar Is 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres mese& 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza 
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día e¿ 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentrô  del tér
mino de los quince dífes siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877,*y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los punto* 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rea atan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias  ̂simples j  
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y un& 
simple se remitirá ala Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será U 
de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
m hará constar la formalización del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción de) 
anuncio dé la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cede? 
ai traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematantequedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese la* 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi

ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á h misma.

Madrid 24 de Diciembre de 1888.=E1 Director general, A. 
Mansi. 1213—S

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Diciem

bre actual, esta Dirección general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de reparación de los estribos y 
construcción de un tramo metálico sobre el arroyo de Val de- 
tablas, en la carretera de Alc-orcón á San Martín de Valde- 
iglesias, provincia de Madrid, cuyo presupuesto es de 15.002 
pesetas y 66 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 11 de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 760 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Diciembre de 1888. =  El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm; . . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha de. . . . .  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de reparación de los 
estribos para construcción de un tramo metálico sobre el arro
yo de Valdetablas, carretera de Alcorcón á San Martín de Val- 
deiglesias, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el,proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha v firma del nrononente.)

Negociado de Industria y  Registro de la propiedad 
Industrial y  Comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición 
expedidos, de los cuales se ha tomado razón en los meses de Ju
lio, Agosto y Septiembre de 1888 (1).
8.459.—D. Balbino Bareño y Larragoiti, patente de invem 

ción por veinte años por un aparato para curtir las pieles. 
Expedida en 23 de Agosto de 1888.

8.460.—Sr. Jortín (Alfonso Alejandro), patente de inven
ción por diez años por un sistema perfeccionado de pila con 
circulación de líquidos. Expedida en 28 de Septiembre de 1888.

8.461.—Mr. Gregorio Ulbing, patente de invención por 
veinte años por un nuevo producto industrial que sirve para 
encerar pavimentos, el cual se titula cera universal. Expedi
da en 24 de Agosto de 1888.

8.462.—Mr. Auguste Jeán, patente de invención por vein
te años por un nuevo producto industrial consistente en una 
bujía de porcelana titulada bujía del Santuario. Expedida en 
24 de Agosto de 1888.

8.463.—D. Orario Lugo, patente de invención por veinte 
años por mejoras en motores eléctricos y máquinas dinamo- 
eléctricas. Expedida en 2 de Octubre de 1888.

8.464.—Mrs. August Dupré y Cecil Napier Hake, patente 
de invención por diez años por mejoras en la preparación de 
desinfectantes de fragantes y antisépticos. Expeuida en 2 de 
Octubre de 1888.

8.465.—Mr. Henrili Munktell, patente de invención por 
cinco años por mejoras en el procedimiento de extracción por 
el cloro del oro de los minerales auríferos de la arena, de los 
residuos de las arenas auríferas, etc. Expedida en 2 de Octu
bre de 1888. , -

8.466.—D. José Roca y Kuscalleda, patente de invención 
por veinte años por cubos ó dados con letras, sílabas,- cifras 
y dibujos estampados sobre sus caras, y en cada cara una ci
fra, signo ó color que distinga los cubos entre sí. Expedida 
en 27 de Septiembre de 1888.

8.467.—D. Javier de Barrante y Elío, Yizccnde de Barran
te, patente de invención por cinco años para la colocación de 
toda clase de entarimado de madera sobre asfalto alquitrán 
Ó cualquiera otra materia bituminosa por un procedimiento 
especial. Expedida en 26¿de Septiembre de 1888.

8.468.—Mr. John Frencli Golding, patente por veinte años 
por mejoras en la fabricación de enrejado metálico. Expedí- - 
da en 2 de Octubre de 1888.

8.469.—Mr. Charles Eduvín Gould,_ patente de invención 
í por veinte años por mejoras en máquinas para fabricar ar

tículos de metal laminado. Expedida en 2 de Octubre de 1888.
8.470.—Mr. Millot (Ambrosio), patente de invención por 

veinte años por un aparato que sirve como hendido r separa
dor de semillas y como molino para sémolas. Expe.dida en 28 
de Septiembre de 1888. .

8.471.—Mr. Edwin G. Angeld, patente de invención por 
veinte años por mejoras introducidas en los tornillos de ma
dera. Expedida en 14 de Septiembre de 1888.

8.472.—Sra. Yiuda de Nemesio Pérez y Compañía, patente 
de invención por veinte años por una cama doblante y per
feccionada. Expedida en 1.° de Octubre de 1888.

8.473.—Mr. Edwin G. Angeld, patente de invención por 
veinte años por mejoras iiftroducidas en los aparatos desti
nados á la construcción de tornillos de madera. Expedida en 
14 de Septiembre de 1888.

(1) Véase la G aceta  de de ayer.
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8.474.—Mr. AVilliam H. Van War y Mr. Edvar Augustus 
Devean, patente de invención por veinte años por un retene
dor para la tuerca prensa estopas de las llaves de paso. Ex
pedida en 27 de Septiembre de 1888.

8.475.—D. José de Vera y Díaz, patente de invención por 
veinte años por una máquina distribuidora de abonos denomi
nada estercoladora Vera. Expedida en 23 de Septiembre 
de 1888.

8.476.—D. Juan Aguilera Castelbort, patente de invención 
por veinte años por la fabricación ó elaboración de sacos y 
tundas de almohada, sin costura ni cosidos, ó sea de una sola 
pieza de hilo de algodón y de yute respectivamente. Expedi
da en 27 de Septiembre de 1888.

8.477.—Mrs. John Dowse Robert Minto Blach y Eduardo 
Marín, patente de invención por veinte años por mejoras en 
el procedimiento de esterilizar ó purificar humos de vapores, 
gases ó constituyentes nocivas. Expedida en 2 de Octubre 
de 1888.

8.478.—Mr. Frank De Coninck, patente de invención por 
veinte años por una nueva pintura incombustible. Expedida 
m  2 de Octubre de 1888.

8^479.—Mr. Pierre Samain, patente de invención por vein
te años por nn nuevo ascensor hidráulico. Expedida en 2 de 
Octubre de 1888.

8.480. — Mr. Juan Benazet, patente de invención por diez 
años por una máquina para fabricar lizos metálicos. Expedi
da en 24 de Agosto de 1888.

8.481.—D. Lorenzo Santaolaya y Santaolaya, patente de 
invención por veinte años por un nuevo procedimiento de 
perfección y mejora en el salvavidas instantáneos invisibles 
de doble uso denominado Santaolaya para bien de los nave
gantes. Expedida en 14 de Septiembre de 1888.

8.482.—Mr. Ferdinand Arnold Ludwig de Gruyter, pa
tente de invención por veinte años por mejoras en aparatos 
para levantar y bajar botes de buques. Expedida en 2 de Oc
tubre de 1888.

8.483^—Mr. Albat Jaques Bergé, patente de invención por 
veinte años por un procedimiento para la sacarificación de 
materias amiláceas. Expedida en 28 de Septiembre de 1888.

8.484.—D. Magín llamón Soler, patente de invención por 
veinte años por un nuevo pulverizador para líquidos. Expedi
da en 27 de Septiembre de 1888.

_ 8.485.—D. Juan Castells, patente de invención por veinte 
anos por enciende fuego fosfórico español. Expedida en 28 de 
Septiembre de 1888.

^8.487.—D. Ramón Castelló y Carreras, patente de inven
ción por veinte años por un embudo que cierra automática
mente el paso del líquido cuando el envase está lleno. Expe
dida en 27 de Septiembre de 1878.

(Se continuará).

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno dé la provincia de Oviedo,

Como Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, me hallo instruyendo expediente al ob
jeto de justificar la exactitud de los servicios prestados por 
la Guardia civil del puesto de Pajares, con motivo de los tem
porales de nieves del último invierno; y en su consecuencia se 
hace saber á los efectos que determina el art. 5.° del regla
mento de 30 de Diciembre de 1857, para el ingreso en la Or
den civil de Beneficencia, que serán oídas cuantas reclama
ciones se hagan en pro ó en contra de la certeza de los servi
cios alegados y méritos contraídos, compareciendo al efecto 
en este Gobierno, dentro del término preciso de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la publicación del presente 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid.

Oviedo 29 de Diciembre de 1888. =  El Fiscal, Manuel Fer- 
.nández Tuero. 2257—M ,

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por falta de franqueo ó dirección.

Núm. 12 Enrique Girón.—Cartagena.
13 Martín García.—-Segovia.
14 Dolores Martín.—Almonester la Real.
15 Antonio Moles.—Granada
16 José Martínez.—Grajuela.
17 Antonio Martínez.—Arbeleta.
18 Dolores Rodríguez.—Córdoba.
19 Juan del Pozo.—Fuencarral.
20 Luis González.— Guadalis de la Sierra.

Madrid 3 de Enero de 1889. =E1 Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
d ía  3

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Vigo.—Francisco Prato, Doña Bárbara de Braganza, nú
mero 16.

Castuera.—Concepción Carbonell, Príncipe Alfonso, 7.
Barcelona.—Teodoro Robles, Claudio Coello, 5, segundo.
Gijón.—Newastoff, sin señas.
Osuna.—Rafael Colunga, Hortaleza, 25.
Trubia.—Pedro Díaz, plaza Progreso, 16.
Puertollano.—Juan Salazar, Alcalá, 10.
Lorca.—Raimundo Martínez, Madera Alta, 32, segundo 

derecha.
Unión.—Torus, plaza Bilbao, 5.
Alcalá Henares.—Juan Ibarra, Hotel Inglés, calle Eche- 

garay.
León. Enlace.—Perfecto Martínez, Toledo, 32.
Gerona.—Francisco García Camero, Abogado, Fuenca- 

rral, 6.
París.—Joaquín Obejero, sin señas.

NOROESTE
Cádiz.—Adelaida'García, Norte, 17, principal.
Utrera.—Venancio Fernández, Don Martín, 1.

SUR

San Sebastián.—D. José Gómez Arteche, Lope de Vega.
Madrid 3 de Enero de 1889. =Por el Jefe del Centro, 

José M. Aguinaga.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Por acuerdo de esta Junta de 28 de Noviembre último, nú
mero 289, se saca á pública subasta la entrega en este Arsenal 
de los materiales necesarios para el varadero de Santa Rosa
lía, con destino á las bombas del dique receptor, comprendi
dos en el pliego de condiciones formulado por el Negociado de 
Acopios en 7 del actual, siendo el importe total de los mismos 
al precio tipo el de 5.132 peseta*.

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co
mandancia de Marina de Barcelona, el día y hora que oportu
namente se designará, en cuya Comandancia y enVta Secre
taría estará de manifiesto, hasta el día del remate, el pliego 
de condiciones indicado.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido mo
delo, en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán en 
pliego cerrado al Presidente de la Junta en el acto de la su
basta. Al propio tiempo, pero por separado, entregará cada li
diador su cédula personal y documento que acredite haber 
impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en las sucursales 
á que pertenezca el punto donde se presente el licitador al 
remate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, la cantidad de 256 pesetas, que se exigen como garan
tía para poder tomar parte en la subasta, pudiendo hacerse 
dicho depósito en las oficinas de Hacienda de esta ciudad, 
siempre que sea en metálico.

El licitador á quien se adjudique en definitiva el servicio 
impondrá, como fianza para garantir el cumplimiento del con
trato, la cantidad de 512 pesetas, en la misma forma que es
tablece el punto anterior.

Arsenal de Cartagena 27 de Diciembre de 1888.=E1 Secre
tario, Enrique Roblón.

Modelo deproposición.
D. N. N., vecino de , que habita en la calle {tal), nú

mero {tal), piso {tal), derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autori
zado), hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid, núm.. . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial déla provincia de   núm , de tal fecha), para con
tratar los materiales necesarios al Arsenal de Cartagena, se 
compromete á llevar á cabo el expresado servicio, con es
tricta sujeción á'todas.las condiciones contenidas en el pliego 
y á los precios señalados como tipos para la subasta en la reía 
ción que acompaña al mismo (ó con la baja de tantas pesetas 
tantos céntimos por ciento, todo por letra).

Nota. Las señas del domicilio del proponente han de ser 
de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo« 
sición.

(Fecha y firma del proponente.) 1209—S

Junta diocesana de reparación de templos de Zaragoza.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Diciem

bre, se ha señalado el día 24 de Enero de 1889, á la hora de las 
doce de su manana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación extraordinaria del convento de Re
ligiosas de la Encarnación, de esta ciudad, correspondientes 
á la primera sección de las cuatro que comprende el proyecto 
aprobado, bajo el tipo del presupuesto de contrata de 9.515 
pesetas 63 céntimos!

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en las 
instrucciones publicadas con fecha 13 de Agosto de 1876, 28 
de Mayo de 1877 y 13 de Diciembre de 1880, ante esta Juhta 
diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria exolicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados," ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
nar previamente, como garantía para tomar parte en la subas
ta, la cantidad de 476 pesetas 78 eéntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conformé á lo dispuesto por Real decre
to de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1888.=Dr. Lázaro Bauluz, 
Dean Presidente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .. . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha. . . . .  de último, y de las condiciones que se
exigen para la adjudicación de las obras de   se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan, serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
viniendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el pro ponente á la 
ejecución de las obras. 1210—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D. José Abascal y Carredano, Alcalde Presidente del Ex

celentísimo Ayuntamiento constitucional de esta muy heroi
ca villa.

En consonancia con lo dispuesto por esta Alcaldía Presi
dencia en bandos de años anteriores, -dictados con objeto de 
hacer desaparecer la inveterada costumbre que existía en 
esta villa de recorrer sus calles y plazas gran numero de com
parsas en las primeras horas de la noche del día 5, he acorda
do declarar en toda su fuerza y vigor las disposiciones que en 
aquéllos se dictaron, y son las siguientes:

1.a Todas las comparsas que se formen y transiten por la 
vía pública en la noche del 5 del actual con el objeto anterior
mente expresado, irán provistas de la correspondiente licen
cia de esta Alcaldía, que se les facilitará, previo pago de 5 
pesetas por cada una, cuyo producto será destinado á las ca
sas de Beneficencia municipal.

2.a Queda terminantemente prohibido arrastrar latas de 
petróleo, hojas de lata, objetos de hierro ó cualesquiera otros 
que, con su penetrante ruido, molesten á los transeúntes.

3.a Los individuos que transiten por la vía pública forman
do ronda Ó comparsas sin ir provistos de la licencia que ex
presa la disposición 1.a, serán detenidos para exigirles la res-

onsabilidad á que se hicieren acreedores, con arreglo al cas® 
.u de los artículos 589 y 597 y al 6.° del 598 del Código penal.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, Alcaldes de barrio y Cuer
po de policía urbana quedan encargados de que se cumplan 
exactamente las anteriores prescripciones.

Madrid 4 de Enero de 1889.=José Abascal.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros.
Donativo. .

La Intendencia general de la Real Casa y Patrimonio ha 
entregado á este Establecimiento por orden de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), 10.000 pesetas para el desempeño de ro
pas que se hallen próximas á ser vendidas por caducidad del 
plazo, empezando por las de menor valor, y aplicando la ter
cera parte de dicha cantidad á máquinas de coser que se ha
llen en las mismas condiciones.

Conforme á esta disposición, corresponde devolver las par
tidas pendientes por empeños ó renovaciones del mes de Mar
zo de 1888 desde2hasta 25 pesetas, y las máquinas de coser 
que existan empeñadas ó renovadas desde 1.° de dicho mes 
de Marzo hasta el 4 de Agosto último inclusive; entendiéndo
se que quedan excluidos los empeños que no sean de ropas 
propiamente dichas, por más que los resguardos tengan la 
indicación de pertenecer á este ramo.

La devolución de empeños tendrá lugar desde el día 4 
del corriente, de nueve de la mañana á tres de la tarde, 
en la oficina central (plaza de las Descalzas, núm. 2), donde 
estará expuesta una lista con los números de las partidas de 
ropas agraciadas por hallarse dentro de aquellas condiciones. 
La entrega se hará presentando los interesados los resguar
dos y declarando el número y clase de las prendas empe
ñadas.

Las partidas que no se recojan en el plazo de tres meses, 
contados desde la fecha de este anuncio, serán vendidas en 
pública subasta, conservándose su producto á disposición de 
los empeñantes por término de diez años, al cabo de los cua
les se destinará á nuevos donativos.

Madrid 3 de Enero de 1889. =E1 Director, Braulio Antón 
Ramírez.

Alcaldía constitucional de Valvieja.
Por cumplimiento del contrato se halla vacante la plaza 

de Médico Cirujano titular de este pueblo y el agregado 
Aldealázaro, dotada con el sueldo anual de 160 fanegas 
de trigo, puro, inmejorable, que serán satisfechas por los 
vecinos de la matriz, y 50 fanegas de centeno por el agre
gado, entrando en esta cantidad la titular de ambos pueblos. 
Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas á esta 
Alcaldía dentro del término de quince días, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de la provincia.

Valvieja 25 de Diciembre de 1888. =E1 Alcalde, Tomás 
Martín. X—985

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 14 de 

Agosto de 1884 una Escribanía de actuaciones vacante en el 
Juzgado de primera instancia de Colmenar, los aspirantes 
que deseen obtenerla, presentarán sus solicitudes acompaña
das de los documentos que acrediten su aptitud en la Secre
taría del referido Juzgado, dentro del término de veinte días, 
á contar desde la publicación de estejanuncio.

. Granada 31 de Diciembre de 1888. =E1 Secretario de go
bierno, Agustín Mirasol. J—8270

ZARAGOZA
En el Juzgado de primera instancia de Alcañiz se halla 

vacante la plaza de Médico forense, que ha de proveerse con 
arreglo al Real decreto de 13 de Mayo de 1862 y orden da 
igual mes de 1873.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en el 
Juzgado referido dentro del término de quince días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines oficiales de las tres provincias de este 
distrito, acompañando documentos que acrediten su aptitud 
legal y profesional, según el art. 3.° del citado decreto de 13 de 
Mayo de 1862.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1888.=E1 Secretario de go
bierno, Juan Antonio Calvo. J—8255

Juzgados militarés.
PONCE

D. Avelino Martín Gregori, Alférez Abanderado del bata
llón infantería de Valladolid núm. 1, y Fiscal en comisión de 
la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta 
isla se le sigue al licenciado absoluto que fué de este batallón 
Manuel Millán Molina por presunto autor de varias falsifica
ciones, enmiendas y raspaduras que aparecen en su licencia 
absoluta.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al licen
ciado absoluto de este batallón de Valladolid Manuel Millán 
Molina, natural de Núveda, provincia de Jaén, hijo de José y 
Ana, de treinta y siete años de edad, oficio jornalero, cuyas 
señas particulares, según su filiación, son: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, color sano, 
barba poblada, cuya requisitoria se extiende para que llegue 
á conocimiento del interesado, con objeto de que se presente 
en el término de treinta días, contados desde su publicación 
en esta Fiscalía, cuartel de infantería de Ponce, para respon
der á los cargos que le resultan en la causa que instruyo de 
orden de la superior Autoridad de la isla, por las enmiendas, 
raspaduras y falsificaciones que aparecen en su licencia abso
luta, de las que resulta presunto reo; y bajo apercibimiento 
se le hace saber que si no comparece al lugar indicado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre dél Rey (Q. D. G.), y en su nombro
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la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero, y en el mío 
suplico á todas las Autoridades civiles, militares y policía ju
dicial á que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido procesado Manuel Millán 
Molina, y de ser habido lo detengan en clase de preso con las 
seguridades convenientes, y den cuenta á esta Fiscalía para 
resolver lo que en justicia proceda.

Ponce 5 de Diciembre de 1888.=Avelino Martín Gregori.
2258—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de instrucción del 
partido de Alcalá de Henares.

Por el presente se cita y llama á Dolores Chacón y Martí
nez, de treinta y cinco años de edad, de ocupación sus labo
res, vecina que fué de Madrid, calle de Castilla, núm. 4, cuar
to bajo, y de la villa de Vallecas, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de diez días, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi- 
Cial de la provincia, comparezca en este Juzgado á ser reco
nocida pondos Facultativos y prestar declaración en la causa 
que en el mismo y por la Escribanía del infrascrito se sigue 
con motivo de lesiones sufridas por la Dolores; prevenida de 
que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 29 de Diciembre de 1888.= 
José María Rodríguez. =E1 actuario, Juan Fernández Balles
teros. J—8247

AL GE CIRAS
D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Gámez Fernández, hijo de Juan y María, natural y 
vecino de Málaga, de treinta años, soltero, jornalero y sin 
instrucción, á fin de que en el término de diez días, siguien
tes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia y la de Málaga, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la plaza de la 
Pescadería, á rendir indagatoria en causa que contra el mis
mo instruyo por el delito de contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este par
tido del referido procesado.

Dada en la ciudad de Algeciras á29 de Diciembre de 1888.= 
Cristino Piñeyro.=Por mandado de S. S., Mariano Mártir.

______  J—

D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se busca, llama y emplaza á 
un individuo de nacionalidad árabe, cuyo nombre se ignora, 
como de treinta años de edad, joven, con barba negra, y ves
tido á la europea, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran., á fin de que en el término de diez días com
parezca en este Juzgado á rendir inquisitiva en la causa que 
se le sigue por robo de siete duros y lesiones á un compañero 
suyo, llamado Abbas-Ben-Veohammed, y que estuvieron tra
bajando juntos en el término de Tarifa en el mes de Octubre 
último.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y re
misión á la cárcel de este partido del referido árabe.

Dada en Algeciras á 29 de Diciembre de 1888.=Cristino 
Piñeyro. J—8249

AVILA
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por el presente hago saber que en providencia del día de 

hoy, dictada en los autos sobre concurso voluntario de acree
dores de D. Ciríaco Alberto Sisí y Puebla, vecino de esta ciu
dad, se ha acordado convocar nuevamente á los acreedores 
para junta general, con el fin de proceder al nombramiento 
de síndicos, que no pudo tener efecto en la junta señalada 
para el 29 anterior, por falta de asistencia de los acreedores 
necesarios, cuya nueva junta tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del Conde Don Ramón, nú
mero 6, el día 4 de Febrero del año próximo, á las once de la 
manana, habiéndose acordado ademas citar á los acreedores 
con el fin de que dentro del termino de ley se presenten en 
el concurso con los títulos justificativos de sus créditos.

Dado en Avila á 31 de Diciembre de 1888.=Bonifacio 
Mata. =Por mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez.

527—P
BARCELONA—UNIVERSIDAD

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad, en los autos que se di
rán, se hace público que en los mismos ha recaído la senten
cia, cuya cabecera y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á 9 de Noviem
bre de 1888.

El Sr. D. Diego Carril, Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad.

Vistos estos autos declarativos de menor cuantía, segui
dos entre partes, de la una los hermanos doña Camila y don ' 
Luis Mareseh y Marquet, sin profesión la primera é Ingenie
ro el segundo, ambos vecinos de esta capital, demandantes, 
representados por el Procurador D. Ramón María Casadesy 
dirigidos por el Letrado D. Pedro Jener; y de la otra los su
cesores de D. Juan Alió, los sucesores de doña Eulalia Gal-

1 bany y los sucesores de D. Miguel Ribas, demandados, en re
beldía, sobre prescripción de censos.

Resultando, etc.
Fallo que debo declarar y declaro extinguidos por la pres

cripción el censo de un morabatín y medio que deberían per
cibir los sucesores de D. Juan Alió; el censo de 9 libras que de
berían percibir los sucesores de doña Eulalia Galbany y el cen
so de tres libras que deberían percibir los sucesores de D. Mi
guel Ribas, con sus dominios y derechos, y libre de los mis
mos la casa núm. 19 de la calle de Estruch, de esta ciudad, 
sobre que radicaban; y en su virtud condeno á dichos de
mandados, sucesores de D. Juan Alió, doña Eulalia Galbany, 
y de D. Miguel Ribas, á no poder reclamar en lo sucesivo el 
reconocimiento de dichos censos ni el pago de sus pensiones, 
imponiéndoles silencio y callamiento perpetuos acerca de los 
mismos, mandando que se cancelen las inscripciones de di
chos gravámenes en el Registro de la propiedad ó en los Re
gistros antiguos en que se hallen.

Así por esta sentencia definitivamente juzgando y sin ex
presa condenación de costas, la que, además de notificarse 
en los estrados del Juzgado, se publicará por medio de edic
tos é insertará en el Diario de Avisos de esta ciudad, Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  en la forma pre
venida, lo pronuncio, mando y firmo. =Diego Carril.

Publicación.^Barcelona 9 de Noviembre de 1888. =La 
sentencia que precede ha sido pronunciada, leída y publica
da por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de hoy, de que doy fe. =  Ante mí, 
Vicente Jaime.»

Y para que tenga efecto su inserción en los periódicos 
acordados, expido el presente en Barcelona á 17 de Diciem
bre de 1888.—Vicente Jaime. X—983

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José García y Fe- 

rreiro, soltero, vendedor de huevos, de cuarenta y nueve años 
de edad; Marina Cuadro Herrera, casada, lavandera, de trein
ta y nueve años de edad, y María del Carmen Arenas Ara
gón, viuda, y de cuarenta y ocho años de edad, los cuales ha
bitaron en esta plaza y en la actualidad sé ignora su parade
ro, para que en el término de diez días, contados desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en dicho Juzgado á fin de llevar á efecto la práctica de dili
gencias acordadas en la causa que se sigue por robo contra 
Rafael Ortiz Núñez; apercibidos que de no verificarlo las pro
videncias que se dicten les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Cádiz á 29 de Diciembre de 18S8.=Francisco Mar
tínez. =Francisco Camacho y Fonces. J—8257 Jf§¡

CADIZ—SANTA CRUZ
D. Manuel Pérez y González Romero, Juez de primera ins

tancia del distrito de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente mi tercero y último edicto cito, 

llamo y emplazo á todas las personas que por cualquier con
cepto competa derecho á intervenir en los autos incoados an
tes del año de 1855 de concurso á bienes de Doña Josefa del 
Canto y testamentaría de su esposo D. Manuel Lorenzo Te
jada, ó á los que resulten ser ó traigan causas de acreedores 
de la expresada señora, para que en el término de dos meses, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en los referidos autos que penden en 
dicho Juzgado por ante el infrascrito Escribano á usar del de
recho de que se crean asistidos, con los documentos en que 
funden su acción, y por medio de Procurador autorizado en 
forma; bajo apercibimiento de que no será oído en dicho jui
cio el que no comparezca dentro de este último plazo, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 1.112 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Cádiz 22 de Diciembre de 1883,=Manuel Pérez Gonzá
lez. = Alejandro de Goñi. 528—P

COLMENAR
D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado Antonio Mármol Ortiz, alias Tangueo, na
tural y vecino de Alfarnate, de sesenta y ocho años de edad, 
viudo, del campo, sin instrucción, cuyas señas personales se 
ignoran, así como su actual paradero, con el fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde su publicación en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente-en la cárcel de audiencia de la ciudad deVélezMá- 
laga para la práctica de diligencias en causa que se lé sigue 
sobre hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

 ̂Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del Antonio Mármol 
Ortiz, remitiéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de Vélez 
Málaga con las seguridades convenientes, dándome de ello el 
oportuno aviso.

Dado en Colmenar de Málaga á 22 de Diciembre de 1888.= 
Enrique Gómez de la Tía.=El Secretario, Antonio Rojas,

J—8258
CÓRDOBA—IZQUIERDA

D. Manuel Serna é Higuero, Juez de instrucción del dis
trito de la Izquierda de esta eiudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Eduardo Criado y Caballero, Inspector que ha sido en esta

capital, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Madrid, comparezca en esta sala au
diencia, plazuela de la Compañía, núm. 7, para recibirle su 
declaración inquisitiva en causa que instruyo por detención 
arbitraria; previniéndole que si no lo verifica se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 20 de Diciembre de 1888. =  Manuel 
Serna Higuero. =De orden de S. S., Federico Duarte.

J—8259
CHANTADA

D. Pedro López Yarela, Juez accidental del Juzgado de 
instrucción de la villa y partido de Chantada.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José María Rey de 
la Iglesia y Francisco Alvaro de la Cruz, cuya naturaleza y 
vecindad se ignoran, y cuyas señas á continuación se expre
san, fugados de la cárcel de la Rúa de Yaldeorras en la no
che del día 17 del actual, con ocasión de ser conducidos de este 
Juzgado para el de Orense, á fin de que en el término de diez 
días, después de publicada la presente en los Boletines oficiar 
les de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado para la 
práctica de la diligencia acordada en la causa criminal que 
contra ellos se instruye por robo en el comercio de D. Benito 
Soto, de esta villa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de los sobre
dichos, poniéndolos, caso de que fueren habidos, á mi dispo
sición con las seguridades convenientes en la cárcel de esta 
villa.

Dada en Chantada á 20 de Diciembre de 1888.=Pedro Ló
pez Yarela. =De orden de S. S., Manuel Fernández Páramo*

Señas de José María Bey.
Estatura corta, barba negra y poblada sin afeitar, ojos cas

taños, pelo negro, teniendo la parte superior de la cabeza cal
va; viste pantalón de paño á cuadros, chaleco de abrigo y cal
za borceguíes.

Señas de Francisco Alvaro.

Estatura regular, color trigueño, ojos castaños, barba po
blada y negra, pelo ídem y un poco calvo; viste pantalón de 
paño remontado de tela cruzada; calza alpargatas, chaqueta 
de paño negro remontada también de tela cruzada en los co
dos y gasta faja y boina negra. J—8252

CHINCHON
D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Gonzalo Sánchez, hijo de José y de Sancha, natural de 
Yillarejo de Salvanés, de veintiocho años de edad, soltero, 
jornalero, sin vecindad conocida, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, comparezca en la audien
cia de este Juzgado á prestar declaración en la causa crimi
nal de oficio que en el mismo se sigue con motivo de las le
siones que sufrió el día 21 dé Octubre último en la raya de 
Tielmes y Yillarejo de Salvanés; bajo apercibimiento qué si 
no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dada en Gbinchón á 30 de Diciembre de 1888.=Tomás 
García Martín.=E1 Escribano, Juan Escanellas.

' J—8250 -
JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Sérvulo Miguel González, Juez de instrucción del dis
trito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requiero y exhorto á todos los Sres. Jueces 
de instrucción, Autoridades civiles y militares y demás fun
cionarios de la policía judicial se sirvan practicar las más ac
tivas y eficaees diligencias para la busca y captura de Rosa
rio Gutiérrez Romero, vecina de esta ciudad, calle de Limo
nes, núm. 14, con casa de lenocinio en la de Calofre, núm. 4, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
aunque es de presumir se encuentre en el Puerto de Santa 
María, procesada por el delito de estafa; y caso de ser habi
da, la hagan conducir á la cárcel pública de este partido á mi , 
disposición; apercibiéndose á la Rosario Gutiérrez Romero 
que de no presentarse en dicha cárcel ó en este Juzgado den_ 
tro del término de diez días naturales, a contar desde el déla 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley. ‘

Dada en Jerez de la Frontera á 29 de Diciembre de 1888.= 
Sérvulo Miguel González. =  El Secretario , Manuel María 
Marín. J—8260

LA CAÑIZA
D. José Travadela Yázquez, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia del partido de La Cañiza.
Certifico que en el pleito de que se hará mérito recayó 

sentencia que comprende el encabezamiento y parte disposi
tiva que á la letra dicen así:

«Sentencia.—En la villa de La Cañiza, á 30 de Noviembre 
de 1888, el Sr. D. Pedro Otero González, Juez de primera ins
tancia de este partido, habiendo visto los autos de juicio de
clarativo de menor cuantía promovidos por D. Juan Alvarez 
López, Maestro de primera enseñanza y vecino de Mouren- 
tón, su Procurador D. Eduardo Gil, y defensor el Abogado 
D. Manuel Carpintero, contra Generosa Rodríguez, viuda, 
propietaria y de la misma vecindad, como madre y represen
tante legal de su hija menor Dolores Carpintero, sin Procu
rador, y Abogado í). Augusto Fuertes, y contra José Carpa-
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tero, ausente en ignorado paradero, en rebeldía, sobre pago 
de 2.305 pesetas y 8 céntimos.

»Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la pre
sente demanda, y en su consecuencia, condenar y condeno á 
Generosa Rodríguez, representando á su hija menor Dolores 
Carpintero, y á José Carpintero, á que á término de quinto 
dia, luego que ésta adquiera carácter de firme, satisfagan por 
iguales partes al demandante D. Juan Alvarez López la can
tidad de 2.204 pesetas con 50 céntimos, por deberse rebajar 
de la cantidad reclamada 101 pesetas con 58 céntimos por el 
importe de los efectos que obran en la Audiencia y por lo que 
percibió de menos D. Juan Manuel Simón en el tiempo que 
regentó la Escuela, pudiendo el demandante reclamar de 
quien corresponda la ropa y demás efectos; se reserva su de
recho á los susodichos Dolores y José Carpintero para que lo 
ejerciten contra el Ramón Heredia, según y en la forma que 
les convenga.

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , con expresa condenación de costas á la 
parte demandada, lo pronuncio, mando y firmo. == Pedro 
Otero.»

Y  para que tenga efecto la inserción en la G a g e t a  d e  M a 
d r id , expido el presente.

La Cañiza 29 de Diciembre de 1888.=Y.° B.°~José Tra- 
vadela. 529—P

D. Pedro Otero González, Juez de primera instancia de La 
Cañiza.

Hago publico que el Licenciado D. José González Cruces 
ha cesado en el cargo de Registrador de la propiedad de este 
partido con fecha 3 de Junio de 1870, siendo ésta la sexta y 
última vez que así se anuncia, á los efectos de los artícu
los 306 de la ley Hipotecaria y 277 de su reglamento.

Dado en la villa de La Cañiza á 31 de Diciembre de 1888.= 
Pedro Otero. =  Antonio Yacorro. J—8261

LILLO
D. Melitón López y González, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Victoriano Espada y López, casado, de treinta y cinco años, 
labrador, vecino de Villacañas, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en término de diez días, desde que tenga efecto 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oñcial de esta provincia de Toledo, comparezca ante este 
Juzgado á cumplir el resto de la pena subsidiaria de la multa 
que le fué impuesta en la causa que se le ha seguido por le
siones y resistencia á los agentes de la Autoridad; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lillo á 26 de Diciembre de 1888.=Melitón Ló
pez.—Por mandado de S, S., Juan de Dios Villoslada.

J—8250
MADRID— CENTRO

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito del Centro 
de esta Corte.

Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 
que instruyo con motivo de juegos prohibidos en el Casinq. 
Escolar «Billares del Oriental», se llama á los procesados Ra
món Sánchez, Ramón Velayos, Alejandro Pizarrosa, Angel 
Martínez Castro, Raimundo Menéndez, Francisco Martínez, 
Tomás Padín, D. Antonio Torrente, Tomás Suárez, Mariano 
Zurita, D. Emilio Rodríguez, Antonio García, Camilo Martí
nez, Jacinto San Adrián Amador, Luis García, Juan Fernán
dez, Ignacio Torres, Juan Vázquez, Valentín Erce, Eusebio 
García, José Torres, José López, Ramón López, Manuel He
rrera, Valentín Marimón, Luis Vargas, Gonzalo Jerez, Juan 
Antonio Pérez, Antonio Sánchez, José Gómez, Ignacio Mari
món, Eugenio Silva, Pedro Lean, Vidal Gómez, D. Felipe 
Soto, José Hernández, Manuel Gartier, Guillermo de la Esco- 
sur a,^Alvaro Montero, Manuel García, Tomás Martínez, An
drés González, Pedro Zulueta, José Garcés, Emilio Suárez, 
José López, Antonio Pérez, Francisco Díaz, José Martín, Ma
riano Marimón, Antonio García, Augusto Marqués, Antonio 
Ballesteros, Hilario Ortega, Patricio Gutiérrez, Valentín Flo
res, D. Juan Lacaba, Antonio Santisteban, Carlos Regúlez, 
José Sánchez, Angel Polo, José Navarro Navarro, Tiburcio 
Alvarez Arroyo, Manuel Martínez Alarieux, Salvador Arago
nés y Julián Danon, cuyos domicilios se ignoran, para que 
dentro del término de diez días se presenten en este Juzgado 
á practicar las diligencias acordadas; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y serán de
clarados rebeldes.

Y  se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, que caso de ser habidos procedan á su detención, po
niéndolos á mi disposición.

Dada en Madrid á 13 de Diciembre de 1888.=José R. Za
pata.—El Secretario, por mi compañero Moreno, Eustaquio 
Santos Manso. J—8246

MADRID— SUR
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del Sur de esta Corte en autos 
ejecutivos que sigue D. Anselmo Rodríguez Martín con Doña 
Faustina Alonso, se anuncia la venta en pública subasta de 
una participación de 953 pies cuadrados con 54 céntimos de 
ótro proindiviso, en un solar de 3.181 pies cuadrados con 83 
céntimos de otro situado en el barrio de Chamberí y calle de 
Murillo, señalado antes con el núm. 1 y hoy con el 3, cuya 
participación ha sido tasada en la cantidad de 6.810 pesetas.

El remate tendrá lugar ante este Juzgado en su audiencia

el día 28 de Enero próximo, á las dos de su tarde, y se advier
te á los licitadores que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente el 10 por 100 de 
dicho precio, y que los títulos de propiedad se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía para que puedan instruirse.

Madrid 29 de Diciembre de 1888.—Fermín Sacristán. =  
Ante mí, Luis Escobar. 530—P

SAN ROQUE
D. Salvador Abad Linares, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de instrucción por ausencia del propietario.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de diez días, contados desde la publicación de la misma 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á 
José Recaño Vela, alias Levita, vecino de La Línea, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, á fin de que se presente en 
la sala audiencia de este Juzgado á prestar inquisitiva y res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se instruye por delito de atentado y lesiones al agente 
municipal Manuel Rodríguez Gutiérrez; apercibido que de no 
comparecer dentro de dicho término será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego al propio tiempo á todas las autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y habido que sea consti
tuirlo en estas cárceles y á disposición de este Juzgado.

San Roque 29 de Diciembre de 1888.—Salvador Abad Li
nares.—Por su mandado, el Secretario sustituto, Francisco
Pozo. J—8253

SAN SEBASTIAN
D. Godofredo de Bessón, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de providencia dictada con fecha de hoy se cita, 

llama y emplaza á los acreedores de D. Juan Baamonde, ve
cino que fué de esta ciudad, para que el día 4 de Febrero del 
año próximo venidero, y hora de las once de la mañana, com
parezca en este Juzgado, sito en la plazuela de las Escuelas, 
á celebrar junta para el reconocimiento de créditos.

Dada en San Sebastián á 28 de Diciembre de 1888.=Godo-
fredo de Bessón. =P or su mandado, Licenciado Pedro Buene-
chea. *$2—P

SEO DE URGEL
En mérito de los autos de menor cuantía que se siguen en 

este Juzgado á instancia de D. Juan Viñals, Procurador de 
Rosa Montané Isela, vecina de esta ciudad, contra Francisco 
Costa Isela, de ignorado paradero, sobre pago de cantidades, 
se llama, cita y emplaza á ést© para que en el improrrogable 
término de nueve días comparezca á contestarla; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo seguirá el juicio sin hacerle 
otras notificaciones que las que previene la ley.

Y  para que tenga lugar la citación y emplazamiento orde
nado, libro la presente en Seo de Urg#f á 27 de Diciembre 
de 1888.—Juan Gener. 531—P

SEVILLA—MAGDALENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Gordillo 
Rosádó, natural dé Valencia de Alcántara, provincia de Cá- 
ceres, vecino de esta capital, que habitó calle Cava, núme
ro 118, casado, tintorero, y de treinta y seis años de edad, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en los estrados de este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm, 6, con objeto de re
cibirle inquisitiva en causa que contra el mismo estoy instru
yendo por estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación se sirvan disponer que por sus respectivos dependien
tes se practiquen diligencias con objeto de averiguar el para
dero de Miguel Gordillo Rosado, poniéndolo á mi disposición 
caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 12 de Diciembre de 1888. =  Mariano Lu
ján. =E1 Secretario, Licenciado Manuel Pérez Ponte.

J—8238

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José López Méndez, vecino que fué de esta capital, Muro de 
San Antonio, 29, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Car- 
talla, soltero, marinero, y de veintitrés años, para que den
tro del término de quince días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la cárcel nacional de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en causa seguida con
tra el mismo por lesiones; apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero y enéárgo á todas las Autori
dades civiles y militares que tuvieren conocimiento del para
dero del mismo, procedan á la captura y constitución en esta 
cárcel, pues así lo tengo acordado á virtud de orden de esta 
Superioridad y procedente de dicha causa.

Dada en la ciudad de Sevilla á 20 de Diciembre de 1888.= 
Mariano Luján. =E1 Secretario, Manuel Martínez Reyna.'

J—8264
SEVILLA— SALVADOR

D. Ricardo Franco y Lozano, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Carmona León, alias Porras, de diez y siete años de 
edad, hijo de Francisco y Manuela, natural de esta capital, 
avecindado en la calle de San Juan Evangelista, Triana, sol
tero, carrero, y Francisco García Teri, alias la Señorita, hijo 
de Francisco y Francisca ó Juan y Francisca, natural de En- 
cinasola, Huelva, y avecindado en Triana, calle Evangelis
ta, núm. 29, soltero, zapatero, de catorce años de edad, para 
que en el término de diez días, contados desde que la presen
te aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten 
en esta cárcel pública á contestar los cargos que le resulten 
á virtud de la causa que se les sigue por hurto; apercibidos 
que si no lo verifican se les declarará contumaces y rebel
des y les pararán los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á la busca, captura y re
misión á esta cárcel pública de los citados procesados, deján 
dolos á disposición de esta Excma. Audiencia.

Dada en Sevilla á 26 de Diciembre de 1888. =  Ricardo 
Franco y Lozano.=E1 actuario, Manuel Moreno.- J—8266

VALENCIA— SERRANOS
D. José García Romero, Juez de primera instancia del dis

trito de Serranos de la ciudad de Valencia.
Por el presente se cita y llama á D. Miguel Pellicer y Ci

fre, casado, de treinta y tres años de edad, natural de Villa- 
nueva del Grao, del comercio, que habitaba en compañía de 

.su padre D. Bernardo Pellicer, en la calle Baja de esta ciu
dad, núm. 22, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado al objeto de oir cierta no
tificación y ser requerido al pago de las costas á que ha sido 
condenado en los autos por el mismo promovidos sobre de
claración de pobreza.

Dado en Valencia á 18 de Diciembre de 1888.=José García 
Romero.=Por su mandado, Francisco Coloma. J—8243

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla.

La Administración, en vista del resultado del balance del 
año social, que terminó en 31 de Diciembre último, ha acor
dado que el dividendo del ejercicio de 1888 sea de 4 por 100 
sobre el capital desembolsado de las acciones, ó sea 10 pese
tas á cada una.

El pago de las 10 pesetas á cada acción se realizará desd« 
el lunes 14 del corriente por la Caja de este Banco, en Madrid, 
de once de la mañana á dos de la tarde, todos los días no fe
riados, y por los Delegados del establecimiento, en provin
cias, contra el cupón núm. 12 de las acciones, presentado con 
facturas, que se facilitarán gratis.

Madrid 3 de Eneró de 1889. = P or acuerdo de la Adminis
tración, el Secretario, R. Sepúlveda. X—989

Compañía de los Ferrocarriles económicos de Villena 
á Alcoy, á Yecla y Alcudia de Crespins.

Habiéndose verificado en el día de hoy, de conformidad 
con el anuncio oportunamente publicado, el sorteo para la 
amortización de trece obligaciones de esta Compañía, al 3 
por 100, correspondientes al primer trimestre del año de 1889, 
han resultado favorecidas las obligaciones señaladas con los 
números siguientes: 0.337, 1.098, 2.807, 3.284, 4.551,6.361, 
8.490, 13.480, 17.795, 18.255, 20.226, 21.230, 25.258.

Lo que se hace público álos efectos oportunos.
Barcelona 31 de Diciembre de 1888. =P or acuerdo del Con

sejo de administración, el Secretario, Joaquín Fiter.
X—987

Sociedad del tranvía de Estaciones y Mercados 
de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy para la amortización de catorce 
obligaciones, han sido agraciados los números 163, 285, 496, 
604, 766, 869, 965, 1.489, 2.038, 2.280, 2.446, 2.654, 2.915 
y 3.033.

Los poseedores de dichas obligaciones pueden cobrar el 
importe de las mismas, á razón de 500 pesetas cada una, 
desde el día 3 de Enero actual, en todos los no festivos, de 
nueve á doce de la mañana, en las oficinas de esta Sociedad, 
situadas en la estación del barrio del Pacífico.

Madrid 2 de Enero de 1889. =E1 Director, Gil Meléndez y 
Vargas. X—986

Compañía del ferrocarril de Zafra á, Huelva.
El Consejo de administración, teniendo en cuenta lo dis- 

uesto en los artículos 55 y 56 de los estatutos, y por acuer- 
o tomado en la sesión de hoy 31 del corriente, convoca á los 

señores accionistas á junta general ordinaria,, que se ha de 
celebrar el día 30 del próximo mes de Marzo, á las dos de la 
tarde, en el domicilio, de la Compañía, calle del Barquillo, 16, 
principal, en Madrid.

Con arreglo á lo que preceptúa el art. 52 de los estatutos, 
los señores accionistas poseedores de 50 acciones por lo me
nos que quieran tomar parte en la junta, deberán depositar 
en la Caja de la Compañía, en Madrid ó en Londres, antes 
del día 28 de Febrero próximo, las acciones que les den dere
cho de asistencia, recogiendo el oportuno resguardo nomi
nativo.

Madrid 31 de Diciembre de 1888. =E1 Presidente del Con
sejo de administración, A. Cánovas del Castillo. =E1 Secre
tario, B. Santamaría. X—992

Banco de Barcelona.
El sábado 2 de Febrero próximo, á las diez de la mañana, 

se celebrará en el local de este Banco, la Junta general ordi
naria prevenida por los estatutos, á la que tendrán facultad 
de concurrir, ó de hacerse representar por otros accionistas 
con derecho de asistencia, los que posean 25 y más acciones 
con tres meses de anticipación á la referida fecha.

Ocho días antes de ésta, y conforme á lo prescrito en los
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propios estatutos, se entregarán por la Secretaría del esta
blecimiento las papeletas de asistencia á la citada junta ge-

Barcelona 1.° de Enero de 1889. =Por el Banco de Barce
lona, »u Administrador, P. Reynal. X—984

C om pañía T r a sa tlá n tic a .

JUsimen del inventario de esta Compañía en 31 de Mayo de 1888.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Acciones.—Por el 50 por 100 que falta des

embolsar á las 20.000 que constituyen el
capital de la Compañía.....................................  25.000.000

Acciones de la Compañía en cartera.—Por el 
50 por 100 desembolsado de las 2.200 que
no se lian puesto en circulación.....  2.750.000

Caja y Cartera.................................... 1.956.444*43
Inmuebles.........................    6.919.963*12
Material flotante y de puertos.........  45.737.956*09
Gastos amortizables después de amortizado

el 10 por 100 por el año 1887...................... , .  505.320*63
Varios deudores.................................. 17.393.402*17
Depósitos.......................................      • 1.762.500

102.025.586*44

PASIVO
Capital.................................  50.000.000
Obligaciones de la Compañía...........................  22.125.000
Varios acreedores... ................................   24.171.173*07
Seguros....................................    1.221.210*25
Imprevistos, según el art. 38.............. 66.150
Reparaciones y reposiciones, según el art. 38. 2.198.503*12
Cuenta de amortización de obligaciones, se

gún el art. 38.............     481.050
Acreedores por depósitos................    1.762.500

102.025.586*44

Barcelona 31 de Mayo de 1888. =  El Contador, B. Guiso- 
na-. =  V.o B.° =  E1 Administrador-Gerente, Joaquín del Pié
lago. X—991

B o lsa  de M adrid .

Cotización oficial del d ía  3 de Enero de 1889, comparada con la del 
día  an terior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS „
Día 2. Día 3.

Penda perpetua ai 4 por 100 interior
(Sin cupón). 72*85 72*95-73 0j0-73‘05

& plazo. 73*50 72*95-/3 0[0
73*05-10 

cambio m. 73*025 
73*66-65-70 
fin cor. fir.,
0*50 primas. 

pequeños. 73*15 73*20-40-30-25
73 0[0-7á*10-05

Idem id; ai 4 por 100 exterior (Sin cupón). 74‘20 74*25-30-40
pequeños. 74*75 74*75-30-60-40

Idem amortizable al 4 por 100 (Sin cupón). 86*75 86*80-85-80
pequeños. 86*85 86*80-90-87 0(0

86*85
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886 (Sin

cupón). IG2‘50 102*45-60-55
tfonco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100............................................ . 104*75 105 0(0
Acciones del Banco de España (Sin divi

dendo) 406 0i0 403-403*50-404 0(0 
403-403*50 

no publicado. 405 0(0 »
Idem ce la Compañía a rren d a ta ria  de ta

bacos (carpetas prov isionales).   106*75 »
á, plazo. 106*60 »

C am bios o ñ c ia le s  sobre p la z a s  d e l R ein o .

DA.NO BENEFICIO DA. ÑO BENEFICIO

A lbacete...* . 0*25 » Logroño  0*25 »
Alccy... . . . . .  0*15 » L orca ..  0*65 *
Áiioánte  0*20 » L u g o .. .   0*25 »
Almería  0*25 » M álaga  0*20 »
A v ila ... . . . . .  0*35 » M u rc ia . .. . . . .  0*25 *
Badajoz  0*25 * O r e n s e . . . . . .  0*35 *
B arcelona.... 0*25 * Oviedo.  0*25 »
B éjar.  0*25 » Palencia  0*25 *
Bilbao............. 0*15 * P /  M allorca. 0*25 *
B u rg o s.  0*25 * P a m p lo n a ... 0*25 »
Cáceres.  0*40 » Pontevedra. . 0*25 *
Cádiz..............  0*15 * Réus................  0*15 »
Cartagena. . .  0*15 » Salam anca... 0*25 »
C a s te lló n .,..  0*35 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real.. 0‘25 » S an tander;... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe. I »
Corufia.. . . . .  0*25 » Santiago  0*15 *
Cuenca  1 *» Segovia. . . . .  0*25 »
Ferrol............. 0*25 » S ev illa    0*20 »
(Gerona  0*25 » Soria...............  0*75 s§
G ijón ..  0*25 » Tal.® de la R.* 0‘65 »
Granada  0*25 ■» T a rra g o n a ... 0*25 »
Guaaal&jara.. 0*85 » T eruel  0**25 »
B aro   0*25 *» Toledo  0*25 »
H u e lv a . . . . . .  0*25 » Tudeia  0*60 *
H u e s c a . . . . . .  0*25 » V a le n c ia .. . .  0*15 »
.laén...............  0*25 » Valladoíid. . .  0*25 »
Jerez F ront.h  0*15 * Vigo................  0*15 »
León.  ......... 0*40 » Vitoria  0*25 »
Lérida.. . . . . .  0*15 » Zamora  0*40 »
L in a re s .* .., .  0*20 * Z arag o za ..* . 0*15 »

B o lsa s  e x tra n jera s .

PARÍS 2  DE ENERO DE 1889.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ex terio r.* . 4 73‘50
í ídem ía. id. interior.............................        4 »

Fondos espa- ) ídem amortizable al 2 por 100.  4 »
M es .  j 3 por 100 exterior  ........................* ¿ »

f Deuda amortizable al 2 por 100 ex terio r. 4 »
Obligaciones de C uba .................................  4 507*50

Fondos f r a n - j 3 por 100..........................................  4 82*80
w se.s .............í 4 1(2 por 100.  .....................................4 104*40

Consolidados ingleses 3t4 ñor Qi6) ¿ 98

C am bios o fic ia les sob re  p la z a s  ex tr a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 25*83 pesetas d. 
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*80 id. d.
Idem, 4 60 días vista, ía. id., 25*62 id.
Idem, ¿ 20 días fecha, id. id., 25*53 y 54 id.
París, 4 la vista, francos,' beneficio al papel, 2*00. 
ídem, 4 eeho días v ista, id. id., 1*90.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 3 de Enero de 1889.

I TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del ------ -
u n o  *«! barómetro TBSMÓMBTRO DIRECCION ESTADO
MUlvAb reducida ' *■ ~~

á 0o y en Humede- y clase del viento, del cielo,
milímetros Seco. eido.

6 m añana. . 709*44 0:4 — 0‘2 N E ....  B.a sve Despejado.
9 m añana... 709*95 2*5 0*2 N E .... Brisa.. ídem.

12 del d ía. . .  769‘97 7*8 4*0 N E ....  Viento, ídem .
S d e la ta rd e . 709*70 9*9 6*0 E N E .. B risa.. Idem.
6 de la tarde. 710*15 5*9 3‘3 NE.. . . Calma. ídem.
Sde lan o ch e  711*45 3*7 1*9 N E .. ..  B risa ,. Casi cub.#

Tem peratura máxima del aire , 4 la s o m b r a . 9 9
Idem m ínim a.  .................................................... e * — 2*0

Diferencia............................. ..................... 11*9
T em peratura máxima al Sol, 4 dos metros de la tie r ra . 16*7
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l. . . . . . . . . . . . .  416

Diferencia................................................................ 249
Tem perura máxim a á cielo descubierto, junto 4 i&

tie rra  vegetal ó laborable  ................     16*2
Idem mínima, id   .............................   — 5 0

D ife ren c ia .....................      21*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora»

(kilóm etros).............................................. .............. .. 308
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros). ......... 2;6
Altura id. con respecto 4 la media anual, 4 las s u s

de la tarde       +  4*4
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (m ilímetros). »

" Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, d las siete, el día 
3 de Enero de 1889.

Altura Dlrfta
barométrica Tempera- Fuerza

á 0° tura efón Esfea&e ffistaás
LOCALIDADES y al nivel en grados , , del

' del mar ea canto-si- del eielo. de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 773*8 4*9 S Calma. C ubierto .. Tranq.*
Bilbao  772*6 6^6 N O ... íd em .. Casi cub.®. A.agit.®
Oviedo  770*9 3*8 S Idem .. N u b o so ... »
C oruña(7 h.) 771*8 10*8 N E.... Viento. Despejado G.oleaje
S a n tia g o .... 770*4 7*6 N E ...  B risa.. I d e m . '. . . .  »
O r e n s e . . . . .  772*0 4*1 N . . . .  Idem .. Idem. . . . .  *
Pontevedra..
Vigo  769*3 10*4 E   Viento. Nuboso. . .  Tranq.*

Oporto  767*8 8*6 E Brisa.. Despejado. Idem.
Lisboa (8 h.) 766*5 7*1 N E .. .  Viento. N u b o so .,. Idem.
C & ceres..... 768*7 4*4 N  B risa.. Despejado. »
Badajoz  764*3 5*0 N E .. .  Caima. N ie b la .. . .  »

S .Fern .(7h .) 765*5 11*4 E. . . .  Idem .. L lu v ia .. . .  A .agit.*
Sevilla   764*8 9*2 N E ...  Idersa.. C ubierto .. »
Málaga  766*7 10*0 N. . . .  Viento. M.nuboso. Tranq.*
G ra n a d a ... .  766*5 4*8 'S í .- . . .  Calma. Despejado. »

A lic a n te ... .  766*7 10*4 N O ... B risa.. Idem. . . . .  T ranq.*
M urcia  765*3 5*8 OSO.. Calma. Idem. . . . .  *
V a len c ia .... 786*5 7*0 S O .. .  Idem .. I d e m . . . . .  »
Palm a  766*8 10*8 NE. . .  Idem .. Cubierto. . T ranq.*
B arcelona... 766*5 8*8 N E .. .  Id e m .. Nuboso. G.oleaje

Teruel  772*2 — 1*4 » Idem, . Despejado. *
Z a ra g o z a ... 768*9 4‘5 N O ... Viento. N u b o so ... *
Soria  767*7 3*4 N . . . .  B risa .. I d e m . . . . .  »
Burgos  761*1 0‘5 N E ...  Idem .. Despejado. &
L e ó n .  770*4 1*6 S Calma. I d e m . . . . ,  #
V alladoíid .. 771*7 3*0 NE. . .  ííu rae . Idem   »
Salam anca.. 765*7 1*6 E. . . .  Viento Idem   *
S e g o v iá .....  771*0 — 1*2 N . . . .  B risa.. C ubierto .. »

M adrid  769*4 2*5 N E .. .  ídem .. Despejado. »
E s c o r ia l . . . .  779*3 5*2 NO.1. .  Calma. Id em   »
Ciudad Real. 768*2 8*0 O . . . .  Idem .. Despejado. »
A lb ace te .... 769t© 1*5 S É . . .  idem ¿. N ie b la .. ..  »

París.............
G ris-N ez .... 777*7 — 1*0 E. . . .  Bri&a.. N u b o so ... »
St. Matiiieu. 777*6 5*8 ENE.. Idem .. C ubierto ,, »
I s la d ‘A ix ... 773*0 — 1*3 N E .. .  Viento. Nuboso. . ,  »
B iarritz. . . .  772*0 2*8 ENE.. B risa.. Cubierto. . »
Clermont. . .  773*4 — 2*4 N  Calma. Despejado. »
Perpiñán. . .  769*0 0*2 N O ... B.a fte. I d e m . . . . .  »
S icie  786*5 6*6 N O ... V / f t e .  N ie v e .. . . .  »
Niza..................  766*9 3*4 E. . . .  Calma. Despejado. »

Roma. . . . . .  758*4 4*8 NNE.. Viento C ubierto .. »
Ñ a p ó les .... .  757*5 5*5 EN E.. B risa .. L lu v ia .. . .  »
P a le rm o .. ..  759*2 7*9 O N O ..Id em .. C ub ierto .. »
M alta............

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a to s  ree ib id o s  de la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  once de  la 
n o ch e  de a y e r , n o  h a  llov ido  en  n in g u n a  de e lla» .

F a l ta n  d a to s  d e  A lm e ría  y  T en e rife .

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M ad rid .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de grano» y  
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de les ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramos 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.

Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*60 á 1*63 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 00*8 a 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y a 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas él 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.......................................................................  232
Carneros.......................................................    130
Corderos.................................................................  »
Idem lechales........................     »
Terneras.......................................    73
Cabritos..................................................................  »
Cerdos...................................................................... 217
O v e ja s ..., ...................... .......................................  123

T o t a l ................................  1.075

Su pese en kilogramos .................. 72.585

Precios á ¿os tablajeros.
Vaca, de 0*99 á 1*09 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1 á 1*09 pesetss el kilogramo.
Oveja, á 0*99 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*57 á 1*59 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consuntas 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudoAos en esta ca
p ita l en el día de ayer los siguientes.

PU NTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cents.

Toledo...............................................    2.989*17
Segovia...........................................   1.187*30
Norte................................    6.161*31
Bilbao. . .........................................................    1.334*44
Aragón.............................................................   946*90
Valencia......................   5.172*34
Mediodía.................................................................... 18.303*50
Ciudad Real.............................................................. 4.079*15
Imperial   ..................................................  858*48
Arganda.  ..............................................................  355*57
Correos. .................................................................. 76*69
Matadero de vacas...................................     12,891*04
Idem de cerdos.....................................................    8.245

T o t a l .................   62.600*90

Madrid 3 de Enero de 1889. =E1 Alcalde.

F orm a  p a r te  de e s te  núm ero de la  G a c e t a  e l p lie 
go  3 5  de la  S a la  te r c e r a  de la s  se n te n c ia s  d el T r ib u n a l 
Suprem o, corresp on d ien te  a l  tom o II.

A N U N C I O S

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCIÓN 
m legislativa de España.—Se lia publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo 138 de decretos, primer semestre 
de 1887. —i

SANTOS DEL DÍA

San Aquilino, mártir, San Tito, y San Timoteot Obispos.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Vallecas 
(calle de Isabel la Católica).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 41 de 
abono.—Turno 1.® impar.—La Gioconda.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 60 de abono.—* 
Turno 3.® par.—(Día de moda).—La mejor ley.—Sainete.

COMEDIA.—A las ocho y media.—Serie 4.a—Turno 2. V -  
GUria.—Don Inocente España.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Por tierra y por ma?.~*- 
E&pesüién Universal.—Certamen nacional.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—La Bruja.—Un 
éutvr wviels.

ESLAVA.—A las ocho y media.—Ortografía.—El gorrv 
frigio.—Los úmtiles.—Ortografía.

MARTIN.—A las ocho y media.—Oro, piala, cobre  y
nada.—Lucifer.—Para casa de los padres.—Oro, plata , cobre... 
y noda.


